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P r e c i o s  d e  s a s c r i p c i ó n

Madrid, irunestre.......................
Provincias y posoaionss. idem. 
América y P ú r tu ^ l, ídem . .
Otros paíflcs. Idem . . . .

N úm ero ioelto» eorrictite o atrasado» U N A  pe» 
-  D e  v e n t a  e n  l a  T c r e c n a  m o n l e l p a l

. .  . . .A d m in istración  y  suscripción

Oficina de Rentas y Exacciones 
S * « l ¿ n  de P rop loa

PLA ZA  D E LA VILLA. N Ú M E R O  *

L>a correa pondeik eia se d i  r i  d i r i  a l  iltistrislm o  
iefior S e c re ta rlo  del A y u n ta m le n to  do M a d r id

SE P U B L I C A  S E M A N A L M E N T E

S u m a r i o  ■
Comisión Municipal P br.manente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 8 de abril.
Alcaldía P residencia: Relación de las ticendas de apertura con­

cedidas por decreto de la misma.—Bando sobre la circulación 
rodada los días de Jueves y Viernes Santos.

S ecsetabIa; Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subastas para las obras de pintura y revoco de la Imprenta 
Municipal, y para la adquisición de buzones y tapas de piedra 
para el Servicio de Aguas y Alcantarillado.—Concursos para 
el arriendo del teatro de Marionetas de! Retiro; para adqui- 
ción de 170 sillas para unos palcos del teatro Espaflol, y para 
el suministro de maderas a todos los Servicios municipales. 
Montepío de Previsión de los Funcionarios del Ayuntamiento 
de Madrid: Convocatoria a junta general de Delegados; se­
siones celebradas por el Consejo de Administración (extraor­
dinaria) y por la Comisión Ejecutiva los días 11 y 16 de marzo. 
Anuncios sobre instalación de puestos con motivo de las fies- 

■ tas de San Isidro, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a ­

t o r ia  EL DÍA 8 DE ABRIL DE \ Q49.^ E x tra c to .—Presidencia 
dd ilustrisimo señor primer Teniente».Alcalde, D. Miguel Alva­
rez Ayúcar.— Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Alonso de Cells, Jiménez Millas, Calvo Soteto, Muñoz Cale­
ro, Qistau Mazzantini, Bringas Vega, Inchausti del Olmo, 
Torres Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a !a ima y diez minutos de ta tarde, y 
fué aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1,“ Consignar en acta el sentimiento déla 
Corporación con motivo de la muerte de D, Romáij Sánchez 
Arias, Concejal suplente que fué de este Ayinitamiento, y 
trasladar a la familia del finado esta muestra de condolencia,

O R D E N DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio .
2,® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 5 del corriente, dando cuenta de un informe de la Asesoría 
Jurídica, de igual fecha, en el que, dada la importancia del 
asunto, propone que el Ayuntamiento se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración, o como ia propia Adminis­
tración, ya que el señor Fiscal se ha allanado a la demanda, 
en el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el Tribunal 
Provincial de lo Coutendosoadmiiiistrativo por doña Isabel 
Arróspide y «tro sobre revocación del acuerdo municipal, 
de 7 de septiembre de 1944, que desestimó el de reposición 
que habían interpuesto contra el que ordenó el pago de la can­
tidad de 16.779,14 pesetas por el vallado de unos solares de 
las calles de Padilla y Lista,

3. ° Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, te­
cha 30 de marzo último, en el que propone, de conformidad* 
con lo interesado por él señor Teniente ¡Alcalde Delegado de 
la Primera Zuna, como consecueiiciu de la fusión del distrito 
de Palacio al de la LdIíus, la designación de los signíeiites 
Vocales, que han de constituir la nueva Junta de Beiitficencia 
de este último distrito:

Señores Curas Párrocos de San Pedro el Real, San Andrés, 
Santa María de la Cabeza, Santiago, Sania María de la Al- 
mudena y Sun Antonio, D. Antonio Pelegrín, doña Elena 
López Maroto(Leganitos, 33), doña María Garcia (Si-go via, nú­
mero 1), doña Carmen Sangrador (plaza de Santa Domingo, tí), 
D. Manuel Lcnce Fernández (Victor Pradera, 23), D, Nicasio 
Carrero Machuca (camino de El Pardo, 23), D. Gregorio Na­
vas Collado (Benito Gutiérrez, lÜ), L>. Juan Fernández del 
Pino (Cava Baja, 33), doña María Paz Marín de Stmiper ( !'o- 
ledo, 87), señorita Rosario Cemburáin Castro (cun era de Sun 
Francisco, 5), señorita Concepción Cano Martinez (plaza del 
Cordón, 1), D. Servando Mai líiiez Conde (tamia de Segovia, 
número 25) y D. Eusebio Roig Ruiz (Calatravri, 17). Secreto­
rio, D. Agustín Cainorillo (Navas de Toiosa, 10),

4. “ Aprobar iin decreto de la Alcaldía í^resldencia, fecha
30 de marzo riltímo, en el que propone, de coiifnrmidad con 
lo interesado por el seiior Teniente Alcalde Delegado de la 
Primera Zona, como consecuencia de la fusióit del distrito del 
Hospicio ai del Centro, la designación de los siguientes Voca­
les, que han de constituir la nueva Junta de Beneficencia de 
este último distrito; •

Vicepresidente primero, D. José María Cuno Baranda 
(Arenal, 18). Vicepresidente segundo, D. Mariano Barber 
(Fueticarral, 68). Depositario, D, Angel González Herróiz 
(Postigo de Sun Martin, 5). Contador, D. Vicente Rodriguez 
Oyonarte (Atocha, 16). Vocales, Señoms Curas Párrocos de 
San Ginés, Nuestra Señora del Carmen, Sun Martin, Santa 
Cruz, San José, San Ildefonso y Maravillas, doña Rosario 
Rocutiiora, viuda de Ruano (Mayor), doña Petra Ayuso (Tutor, 
tii'imero 49), D. José Monasterio (Toledo, 23), doña Cantien 
Martinez Agulió de Grinda (Sagasta, 24), doña María Luisa 
Cánovas de Martinez Torres (Cumpoamor, 19), Julia Gallar- 
dón de Ruiz Albériiz (San Mateo, 8), D. Teodoro Revuelta 
(Manuel González Longoria, 3) y D. Mariano Sánchez (Hor- 
taleza, 108). Secretario, D. Agustín Camarillo (Navas de 
Tolosa, 10), '

5.  ̂ Adjudicar en definitiva a D. Manuel García Murillo,
por el precio total de 832.256,10 pesetas, el remate de la 
subasta de las obras de construcción de sepulturas de primera 
clase y exentas en diferentes cuarteles de la tercera meseta 
de la Necrópolis del Este, segi'in proyecto G, celebrada sin 
protestarli reclamación alguna e) día 31 del pasado mes de 
marzo. '

6. ° • Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona: doñu Gregoria Pérez Ausírr, D, Matruel

Gijón Salvador, doña Julia Girali Calderón, con sus liijos, 
y doña Pilar Pina Romeo, con sus hijos.

nto de Madrid
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A Getafe: D, Ricardo López Gómez, con su esposa e hijo,
A Santander: doria Milagros Periiández Campos, con 

su hija.
A Sestao (Vizcaya): D. Manuel Satt José Vigo, con su 

esposa.
A Torrelavega; dofla Adela Gallej'o López.
A Viflaverde: doria Ignacia y D. Diego Rivera Jiménez, 

D. Luis Alonsfj Dotnfiigiiez, doria María Rivas Castillo y don 
Jo'-é María Castillo García, con su esposa, trijo.s y nieto.

Hacienda
7, “ Aprobar uit gasto de .W.OOO pesetas, corr cargo, en 

arntonla con io informado por la Intervención Municipal, al 
crédito consignado en el capitrrlo X, artículo 6.“, del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, para otorgar una subven­
ción al Instituto Católico de Artes e Irrdustrias.

8, “ Aprobar un gasto de 2.Ü0Ü pesetas, con cargo, en 
arritoriía con lo iriformido por la. Intervención Mimicipaj, al 
crédito consignado en el capítulo VIH, artículo 3.°, del vigente 
presupuesto ordinario dei Interior, para otorgar una subven­
ción a la Real Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País.

9, " Aprobar un gasto de 5.000 pesetas para contribuir, 
como en años anteriores, a la suscripción iniciada para el Día 
del Seminarlo; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
cotí lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 1," 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

U). Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, im gasto de550 pese­
tas, cotí cargo, en armatiía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo VI, artículo l .“,del vigente presupuestoi 
ordinario del Inteiior, para satisfacer a los sttlores que han 
constituido el Tribunal calificador del concurso celebrado para 
proveer una plaza de Ingeniero industrial, y en la proporción 
que pura cada iiiteresado se consigna en la relacióti unida al 
expediente, las dietas devengadas por los mismos.

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de l.925pe­
setas, con cargo a los mismos capítulo y artículo presupues­
tarios (¡tie se indican para el anterior, para satisfacer a los 
señores que han constituido el Tribunal calificador del concurso 
celebrado para proveer la plaza de Profesora de Edneadóo 
física del Internado Municipal de Niñas, y en la proporción 
que para cada interesado se consigna en la relación unida al 
expediente, las dieta* devengadas por los mismos.

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por t» Co­
misión de Gobierno interior y Personal, ini gasto de 625 pese­
tas, con cargo a ios mismos capítulo y artículo presupuestarios 
que se indican para los dos anteriores, con destino a satisfacer 
a los señores que lian constituido el Tribunal calificador de la 
□ posición para proveer una plaza de Profesor de saxófono 
de la Banda Municipal, y en la proporción que pura cada inte­
resado se consigna en la relación unida al expediente, las 
dietas devengarlas por los mismos.

13. Aprobar, teniendo en cuenta lo «cordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 120 pese­
tas, con cargo a los mismos capitulo y articulo presupuestarios 
que se indican para los tres anteriores, con destino a satisfacer 
a los señores que han constituido el Tribunal catificudor del 
concurso-oposición celebrado pora proveer la plaza de Subcoti- 
serje de Casas Consistoriales, y en la proporción que para 
cada interesado se consigna en la relación unida al expedien­
te, las dietas devengadas por los mismos.

14. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de tlobierno interior y Personal, un gasto de 433,10 
pesetas, con carga a los mismos capitulo y articulo presu­
puestarios que se indican para los cuatro niitciiores, con des­
tino a abonar al señor Director de Arquitectura Municipa), 
D. (i-ispnr Blein, los suplidos por el mismo con motivo del 
primer ejercicio del concurso-oposición para proveer ties pla­
zas de Aparejadores.

15. Aprobar, poi encontrarla coníorme, la cuenta rendida 
por el Procurador consistorial D. Adolfo Morales, correspon­
diente n asuntos judiciales del ejercicio de 1948, y al propio 
tiempo aboaar a dicho fuiicíoimrio la cantidad de 4.439,75 pe­
setas a que ascienden los gastos suplidos por el mismo; 
debiendo ser cargo la expresada sums, en armonía con lo

informado por la Intervención Municipal, al capítulo de Resul­
tas del vigente presupuesto ordinario.del Interior.

16. Aprobar dos gastos, de 22.000 y 10,000 pesetas, 
para satisfacer, respectivamente, atenciones de- personal y 
material del Laboratorio de Microfilmación de la Hemeroteca 
Municipal; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía 
con lo informado por la intervención Municipal, a la nueva 
partida creada en el capítulo I, articula 4.“, del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, al aprobarse la distribución del 
remanente del ejerdei» de 1948.

17. Aprobar, teniendo en cuenta le acordado porla Co­
misión de Gobierno interior y I^ersonal, un gasto de pese­
tas 47.800, con cargo, en armonia con lo inforniado por la 
intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinaria del Interior, cotí destino a gratificar, en 
la cuantía que para cada interesado se consigna en el expe­
diente, al personal que ha intervéiiido eti las elecciones a Con­
cejales últimamente celebradas,

¡8. Aprobar un gasto de 186,75 pesetas para abonar al 
Oficial del anexionado Ayuntamiento de Chamartfii de. la 
Rosa, .no funcionario de la Corporación de Madrid, D. Ignacio 
Ordás Saornil el importe de los gastos suplidos con inotivo 
de la inscripción en el Registro de la Propiedad de Coímenar 
Viejo de la certificación número 10 sobre construcción de 
sesenta y cuatro viviendas; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 40 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

19. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por 'la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 715 pese­
tas para gratificar al personal subalterno que consta en la 
relación unida al expediente, en la cuantía que para cada 
interesado se expresa en la misma, por los trabajos extraor­
dinarias realizados con motivo de la recepción dada eii honor 
de la Misión artistica peruana; debiendo ser cargo la citada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capitulo de Imprevistos del.vigente presupuesto de 
gastos del Interior.

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Persona!, un gasto de 775 pe­
tas para conceder una gratificación de 25 pesetas a cada uno 
de los treinta y un Subalternas que prestaron servicios extraor­
dinarios con motivo del acondicionamiento de los iocaies de 
los grupos escolares en que prestan servicio para su utilización 
con motivo de las elecciones a Concejales; debiendo ser cargo 
la mencionada suma, eii armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 35 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

21, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto'de 2.000 
pesetas, con cargo, en armonia con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, para conceder una grati­
ficación de 200 pesetas mensuales a cada uno de los dos 
Calefactores municipales durante los meses de noviembre 
de 1948 a marzo de 1949, ambos inclusive; con la advertencia 
de que si durante el indicado plazo fuese sustituido alguno de 
dichos Calefactores, D. Carlos Juliá y D. Anselmo Cabrero, 
percibirá la gratificación correspondiente el .operario que lo 
reemplace, abonándosele la gratificación en la proporción 
correspondiente.

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno inteiior y Personal, un gasto de 20.000 
pesetas para gratificar al personal del Matadero Municipal 
que se determina eu el expediente, en la cuantía que para 
cada interesado se señala en el mismo, por los trabajos ex­
traordinarios realizados con motivo de la incorporación de los 
dos mataderos de Cliainarlm y Cnrabanchelcs; debiendo ser 
cargo la citada suma ai mismo capitulo presupuestario que se 
indica para el anterior.

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 1.200 pesetas, 
con cargo al mismo capitufo presupuestaiio que se indica para 
os dos anteriores, con destino a satisfacer al funcianario mu­

nicipal D. Gervasio Palomera Rodríguez los gastas de obten­
ción del título de Licenciado en Derecho y los de incorporación 
al Colegio de Abogados de la capital,

24, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 200.64 pe-
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setas para abonar a la Enfermera de la Beneficencia Municipal 
doña María de los Angeles Pérez Morcillo la diferencia en sus 
haberes como consecuencia del reconocimiento de los servicios 
prestadas con carácter eventual; debiendo ser satisfecha la 
indicada suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción Municipal, en U siguiente formal la cantidad de 87,04 
pesetas correspondiente al tiempo comprendido entre el 15 de 
noviembre al 31 de diciembre de 1948, con cargo al capitulo 
de Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
y la de 113,60 pesetas por el período del 1 de enero-a! 28 
de febrero del corriente año, con cargo ai capítulo VIH, ar­
ticulo 1.“, de! propio presupuesto.

25. Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, al Guarda de Parques 
y Jardines D. Isidoro Jiménez Díaz las siguientes cantidades; 
1.183,47 pesetas, con cargo ai capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto ordinario del interior, por diferencias de haber 
por el periodo comprendido entre d  8 de febrero de ¡948 al 
31 de diciembre de dicho año y la parte proporcional de las 
pagas extraordinarias de abril, julio y noviembre del mismo; 
92,70 pesetas, con cargo al capitulo IX, articulo 7,®, del mis­
mo presupuesto, por diferencia en la paga extraordinaria 
de Navidad, y 185,40 pesetas, con cargo al capítulo XI, ar­
ticulo 6.“, de! expresado presupuesto, por las diferencias de 
sueldo entre e! 1 de enero al 28 de febrero del corriente año.

26. Aprobar, teriiendo en cuenta lo informado por la Co­
misión de Gobierno interior y Persona), un gasto de 956,74 
pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capítulo de'Resultas del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, con destino a abonar a doña Flora 
del Olmo Gil, como hermana y única heredera de doña Na­
tividad, Maestra jubilada ya fallecida, los siguientes emo­
lumentos: por los haberes de doce días del mes de jimio 
de 1948, 213,24 pesetas; por e! plus de carestía de vida, 
30,32 pesetas, y por las partes proporcionales de las pagas 
extraordinarias de julio y noviembre de 1948, 713,18 pesetas.

27. Aprobar, teniendo en cuejiía lo «Cordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Persona), un gasto de 120 pesetas, 
con cargo, én armonía con lo informado por la intervención 
Municipal, al capitulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, con destino a satisfacer a los Conduc­
tores del Laboratorio Municipal D, Antonio Oras López, 
D. Ramón Moracho Clemente, D, Ricardo Ruíz Pérez y 
D. Antonio Castilla Rodríguez la cantidad de 30 pesetas 
a cada uno, correspondientes a mía peseta diaria por el 
aumento de un cuatrienio dejado de percibir en la mensualidad 
extraordinaria dd mes de julio de 1946,

28. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Coi 
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 628,62 
pesetas, con cargo al mismo capitulo presupuestario que se 
indica para el anterior, con destino a satisfacer a D. Felipe 
Rodríguez Flecha, operario del Servicio de Limpiezas en 
situación de excedente, la diferencia por cnatrieiiios y la parte 
proporcional de ¡as pagas extraordinarias de Navidad de 1946 
y abril de 1947.

29. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobieriio interior y Personal, un gasto de 330,41 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para los dos anteriores, con destino a satisfacer a doña 
Juana Andrés Abaión, viuda del que fné operario jubilado del 
Servicio de Limpiezas D. Patricio García Bautista, en su 
propio derecho yen representación legal de su hijo menor, 
y a los cuatro mayores de edad, Juana, Angel, Manuel y José, 
la parte proporcional de las pagas extraordinarias de julio, 
noviembre y Navidad dei pasado ejercicio.

30. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado par la Co­
misión de Gobierno interior y Pertonal, ün gasto de 20,62 
pesetas, con cargo al mismo capitulo presupuestario que se 
indica para los tres anteriores, con destino a satisfacer a doña 
Julia Vázquez Rodríguez, por su propio derecho y en repre­
sentación legal de sus tres hijos menores, la parte proporcio­
na! de la paga extraordinaria de Navidad de 1945 que no per­
cibió su difunto esposo, el Guarda urbano y rural D. José 
Peña Ruiz.

31. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 561,59 
pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica para los cuatro anteriores,' para abonar a doña Josefa,

doña Luisa y doña Carolina Cabellos Arribas, hijas de! que 
fue operario jubilado de Aguas y Alcaníariliado D. Enrique 
Cabellos Sánchez el importe de once días de pensión y la 
parte proporcional de las pagas extraordinarias de noviembre 
y Navidad del pasado ejercicio.

32. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 792 pe­
setas, con destino a satisfacer a doña Genoveva Blázquez 
Jiménez, viuda del que fné operario del Matadero D. Bernardo 
López BI»nco, por su propio derecho y en representación legal 
de sus cuatro hijos menores, la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias de noviembre y Navidad del pasado ejercicio; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonia ceii lo informada 
por la Intervención Municipal, al capitulo de Resultas y al IX, 
■I tículo 7.“, del vigente presupuesto ordinario del Interior, en 
la proporción respectiva de 292 y 500 pesetas.

33. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal y en armonia con lo 
informado por la Intervención Municipal, un gasto de 319,97 
pesetas, con cargo al capítulo de iíesnltas del vigente presu­
puesto ordinario dd Interior, pai’a »alisfacer al Guardia de 
Policía Urbana D. Maximino Fernández FIórez la diferencia 
en sus haberes por el tiempo comprendido entre el 10 de julio 
de 1947 y el 5 de enero de 1948, como consecuencia del re­
conocimiento de los servicios prestados en el de Acopios.

34. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1.130,74 
pesetas, con cargo al mismo capitulo presnpnestai ¡o que se 
indica para el anterior, con destino a satisfacer al Guardia de 
Policía Urbana D. Domingo Alvarez Contreras la diferencia 
de haber como consecuencia del reconocimiento de servicios 
prestados desde el l de enero de 1947 al 4 de jimio de 1948.

35. Abonar al Crédit Lyoniiais, de Madrid, en nombre 
de la Kis Vereemiging N, V,, de Amsteidani, teniendo eu 
cuenta que se han cumplido cuantos requisitos exige la ley 
de 31 de diciembre de 1945, el importe de veintinueve obli­
gaciones de! Empréstito Villa de Madrid de 1868 no conside­
radas prescritas, cuya numeración consta en el expediente, 
más el importe de cincuenta y dos cupones de las mismas; de­
biendo ser cargo sn importe, de 3.Ü56 pesetas (2.960 de las 
obligaciones y 156 de tos cupones), al mismo capitulo presu­
puestario que se indica para los dos anteriores.

36. Reconocer a favor de doña Trinidad Arroyo Villa­
verde, en cuyo nombre insta sn apoderado, Ü, Atanasio Al­
varez Pérez, la propiedad de los treinta títulos del Empréstito 
Villa de Madrid de 1914 a que se refiere la declaración jurada 
número 8.419 que, suscrita por el expresado señor, figura en 
e) expediente; debiendo hacerse constar, en nrmonía con lo 
manifestado por la Iníervención Municipal, que las obligacio­
nes números 37.147 y 37.148 comprendidas en la citado de­
claración han prescrito dcfiiiilivamente, ya que fueron amorti­
zadas en el sorteo celebrado en septiembre de 1946,

37. Aprobar dos gastos, de 128,96y 175 pesetas, importe 
de una factura de la Sociedad Hidráulica del Guadarrama, por 
suministro de fluido eléctrico a la Colonia del Parador, de 
Chamartíh de la Rosa, y otra factura de la casa Gestetner por 
doce limpiezas en locales de aquel anexionado Ayuntamiento; 
debiendo ser cargo el importe total que ello representa, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

38. Disponer que el importe de 4.070 pesetas por suminis­
tro, durante el mes de diciembre de 1948, de setenta y cuatro 
féretros destinados a la reinhumación de restos de caldos, se 
satisfaga en reducción de los beneficios obtenidos durante el 
pasado año en la Empresa Mixta Municipalizada Pompas Fú­
nebres, en armenia con lo informado por la Intervención 
Municipal.

39. Aprobar mi gasto de 2.530,10 pesetas para abonar 
a Pontes (S. A.) una factura por suministro de material de 
escritorio efectuado al extinguido Ayuntamiento de Chamartín 
de la Rosa, con cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a Valores independientes y auxiliares 
de) presupuesto, cuenta de «Procedentes de la anexión de 
Chamartín de la Rosai), donde figura un libramiento pendiente 
de pago a nombre de la expresada firma comercial.

40. Aprobar un gasto total de 1.801,40 pesetas (incluidos 
los gastos de giro, que ascienden a 17,40 pesetas) para satis-
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facer u los Tribunales Tutelares de Menores de varias provin­
cias las estancias causadas en los mismos por inennres nacidos 
en la capital; debiendo ser cargo la expresada suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Muriicipal, al capitulo 
de Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior.

41. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el Servicio de Acopios, 
correspondiente a las cantidades que le fueron libradas al Di­
rector de dicho Servicio para atenciones de diferentes depen­
dencias municipales.

42. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, remitida por la Intervención Munici­
pal, correspondiente a las cantidades libradas, con cargo al 
capílitlo X del pre.supnesto dcl pasado ejercicio, a distintos 
Directores de grupos y escuelas municipales y de otros Ser­
vicios.

43. Ajítobar im gasto de 20.870,70 pesetas pura satisfacer 
diversas facturas presentadas por el Servicio de Acopios, co­
rrespondientes a suministros a la Casa de Socorro de Cara- 
baiicliel y otras dependencias del mismo ba/rio, las cuales no 
pudieron ser satisfechas, por falta de crédito, al finalizar el 
ejercicio de 1948; debiendo tener aplicación la expresada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la nueva partida creada, al aprobarse la distribución 
del remanente dcl citado ejercicio económico, en el capitulo I, 
articulo 4.“, del vigente pre.supiiesfo ordinario del Interior.

44. Aprobar varias ceitificuciones, faclnrus y otros do- 
cnmentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos o los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la opoi tmia partida presupuestaria, 
de las cantidades que lian de percibir aquéllos como conse­
cuencia de-sumiiiisti'os, realización de obras y otros conceptos.

45. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas para conceder 
una subvención de igual cuantía a la Comisión Ejecutiva or­
ganizadora de ios actos y procesiones que han de tener lugar 
en la capital durante la próxima Semana Santa; debiendo ser 
cargo la referida suma, en armonía con lo informado por la 
liilervención Municipal, al concepto 126 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior,

40. Conceder a I). Anastasio Moreno García, teniendo 
en cuenta Ío dispuesto en e) apartado f )  de la regla tercera 
de la Ürdennnza reguladora, exención de derechos en la licen­
cia para depósito en la calle de Benito de Castro, 2, en el que 
se propone encerrar d  sobrante de su venta en íuiibulancia de 
frutas y verduras,

47. Conceder a la Sociedad Intercambio Comercial Es- 
pafia Suecia, teniendo en cuenta lo establecido en el aparta­
do d) de la regla tercera de la Ordenanza reguladora, exen­
ción de derecliüs en la licencia para oficinas en la calle de 
(iraviiiu, 27, por traslado forzoso desde la de Jiménez de 
Qiiesadu, 2,

48. Conceder a la Sociedad anónima Salinera Española, 
teniendo en-cuentu lo establecido en el apartado ü) de la regla 
tercai'n de la Ordeimnzn regiiluuora, exención de derechos en 

■ In liceiidu jiai'ü almacén de sal en la calle de Súncliez Barcáiz- 
legui, ü, nave cuarta, por traslado forzoso desde el Cerro de 
la Blata, en que antes estaba instalado.

49. Conceder a I). José María Zorita de ia Fumite, 
teniendo en cuenta lo e.stablecido en el apartado h) de la regia 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia pala tieildii de ultramarinos en la calle de Ayala, 
m'miero 112 moderno, como cambio de nombre por falleci­
miento de su padre y anterior industrial.

59. Ctyiceder a daña Juana Gardoqtii Aspe, teniendo en 
cuenta lo eatablecido en el apartado A) de la regla tercera de 
lu Onleiumza reguladora, exención de derechos en la licencia 
para restaurante económico eii la calle de la Libertad, 16 mo- 
deriio, como cambio de nombre por falicdniiento de su esposo 
y anterior industrial.

51. Conceder a doña Lo agí na Martin González, teniendo 
en cuenta la documeiitacióii aportada, así como lo dispuesto 
eii el apartado h) de lu regla tercera de la Ordenanza regiila- 
dorii, exención de derechos en la licencia para taberna en ia 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 69, como cambio de nom­
bre por fallecimicnlo de su esposo y anterior industrial.

52. Conceder a doña Eustaqnia' Diez Ramón, teniendo 
eo ciientH lo dispuesto en el apartado A) de la regla tercera de

la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
para taberna en la calle del Mesón de Paredes, 57, como cam-f 
bío de nombre por fallecimiento de su esposo y anterior titular.

53. , Concederá D. Manuel Felipe Tejedor Gil, teniendo 
en cuenta lo establecido en ei apartado A) de la regia tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licen­
cia para establo en la calle de Párraga, 23 (Chamartín), como 
cambio de nombre por fallecimiento de su padre y anterior 
industrial.

54. Conceder a doña Juliana Beliño Marugán, teniendo
et¡ cuenta lo establecido en el apartado A) de la regia tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licen­
cia para establo en la calle de Rosario Romero, 34 (Chamar- 
tin), como cambio de nombre por fallecimiento de sn iiijo, ya 
que, no obstante lo informado por la Administración de Ren­
tas, sin duda por error, las actuaciones prueban que dicho 
cambio de nombre está debidamente justificado entre el falle­
cido y su madre y actual titular. .

5.5, Conceder a D, Gerardo Tesíillatio González, tenien­
do en cuenta lo dispuesto en el apartado A) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licen­
cia para casa de huéspedes en la calle de Constantino Rodrí­
guez, 7, como cambio de nombre por fallecimiento de su pa­
dre politico y anterior titular.

56. Conceder a doña Leocadia Velâzquez izquierdo, te­
niendo en cuenta lo establecido en el apartado A) de ia regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia para peluquería de señoras en la calle de Precia­
dos, 7, como cambio de nombre por cesión de su esposo y 
anterior titular.

57. Conceder a doña Angeles Nieves Ponce, teniendo en
cuenta lo establecido en el apartado A) de la regla tercera de 
la Ordenanza reguladora y anulándose el acta de la Inspección 
de Rentas por la que se invita a dicha señora a proveerse del 
documento, exención de derechos en la licencia para venta 
de tejidos en la calle del Clavel, 6, como cambio de nombre 
por fallecimiento de su esposo y anterior industrial; debiendo 
proseguirse por la Sección de Policía Urbana el trámite, a fin 
de expedir el documento, si procede, ,

58. Conceder a doña Petra Isabel Hartzenbusch, teniendo 
en cuenta lo estabiecido en el apartado A) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licen­
cia para venta de molduras y marcos y taller de vidriero fon­
tanero en la calle del Tribulete, 23, como cambio de nombre 
por íaMecimiento de su esposo y anterior industria).

59. Conceder a doñá Ñorberta Castellé Simón, teniendo 
en dienta lo dispuesto en el apartado A) de Is regia tercera 
de ia Ordenanza regníadota, exención de derechos en la licen­
cia para elaboración y venta de churros en la calle de Rodas, 7, 
como cambia de nombre por fallecimiento de su esposo y ante­
rior industrial..

60. Liberar a favor de doña Carmen Garda de Diego los
depósitos, según cartas de pago de la Caja Genera), que 
a continuación se detallan, constituidos en la misma a dispo­
sición del Ayuntamiento, en nombre de la interesada, porci 
Procurador de los .Tribunales D. Juan Francisco Díaz Garrido 
para responder del pago de lucernarios en relación con la fin­
ca número 7 de la calle de Ciudad Rpdrigo, teniendo en cuen­
ta las sentencias dictadas por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo en los recursos seguidos pof oti'os 
propietarios: ,

Números 705,607 de entrada y 81,613 de registro, fe­
cha 27 de abril de 1944, por 1.000 pesetas.

Números 714.551 de entrada y 85.799 de registro, fe­
cha 11 de abril de 1945, por 100 pesetas.

Números 710.194 de entrada y 83.829 de registro, fe­
cha 23 de octubre de 1944, por 100 pesetas.

61. Devolver a defia Manuela Busti!I» Ruiz,'como mino­
ración de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en 
curso, la cantidad de 40 pesetas, satisfecha indebidamente 
por recibo número 804 por rejas de piso en la Plaza Mayor, 
número 5, y liberar a favor de la referida señora las cantida­
des consignadas a disposición del Ayuntamiento en la Caja 
Genera! de Depósitos, según las cartas de pago que a conti­
nuación se detallan, para responder del pago de lucernarios 
en relación con la referida finca, teniendo en cuenta que el 
Tribuna! Provincial de lo Contenciosoadministrativo ha fallado 
el recurso seguido por otros propietarios eii el sentido de

MM
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de

de

de

registro, fe- 

registro, fe- 

registro, fe- 

registro, fe- 

registro, fe-

declarar la improcedencia dé la exacción, a la vez que orde­
na el reintegro de las cantidades indebidamente satisfechas:

Números 714,423'de entrada y 85,764 de registro, fe­
cha 7 d^ abril de 1945, por 50 pesetas.

Números 716,628 de entrada y 86.460 de registro, fe­
cha 9 de junio de 1945, por 64,06 pesetas.

Números 719,925 de entrada y 88,586 de 
cha 31 de octubre de 1945, por 114,16 pesetas.

Números 724.S52 de entrada y 90.920 de 
cha 16 de abril de 1946, por 50 pesetas.

Números 729.286 de entrada y 93.585 
cha 31 de octubre de 1946, por .50 pesetas.

Números .735.199 de entrada y 96.966 
cha 21 de junio de 1947, por 50 pesetas.

Números 737.911 de entrada y 98.586 
cha 20 de octubre de 1947, por 50 pesetas,

62, Liberar a favor de D, Bernardo García Guerrero
Igiesias los depósitos que a continuación se detallan, consti­
tuidos en la Caja General, según cartas de pago déla misma, 
a disposición del Ayuntamiento, en nombre del interesado, 
por el Procurador de los Tribunales D. Juan Francisco Díaz 
Garrido para responder de! pago de lucernarios en relación 
con la finca número 14 de (a calle de Toledo, teniendo en 
cuenta las senteiiciís dictadas por el Tribimai Provincial de 
lo Conteiiciosoadrninistrativo éii recursos seguidos por otros 
propietarios: ■

Números 716.643 de entrada y 86.471 de registro, fecha 
n de junio de 1945, por 100 pesetas.

Números 716,644 de entrada y 86.472 de registro, fecha 
] 1 de junio de 1945, por 100 pesetas.

Números 726,329 de entradíf y 9! .729. de registro, fecha
21 de junio de 1946, por 100 pesetas.

Números 737.131 de entrada y 98.005 de registro, fecha 
9 lie septiembre de 1947, por 200 pesetas.

Números 739.672 dé entrada y 99.615 de registro, fecha
22 de diciembre de 1947, por 100 pesetas.

63, Considerar exenta del pago de derechos por vallas, 
teniendo en cuenta lo informado por la Tenencia de Alcaldía 
del distrito y por la Sección de Fomento, y por considerar, 
ante la inexistencia de ocupación de via pública, que no ha 
nacido la obligación de contribuir, a tenor de lo preceptuado 
en ia Ordenanza de exacciones número 29, la finca sita en la 
calle de! Maestro Arbós, parcela octava, manzana cuarta, 
prepiedad de doña Isabel fderreru Sánchez, y por consiguien­
te, reintegrar a dicha interesada, como minoración de ios 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, la can­
tidad de 580 pesetas, indebidamente satisfecha por el concep­
to citado, según recibos números 66 y 371.

64, Considerar a doña Carmen Iglesias Suárez exenta 
del pago de dcreciios por la licencia que en su dia se au^rice 
para las obras que han de realizarse en su establecimiento de 
mercería sito en la calle de la Montera, 44, teniendo en cuenta 
que, según informa la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, dichas obras son consecuencia de las realizadas

vez por el Ayuntamiento en la citada calle, que hansu
rebajado la acera sobre la que descansaba la portada; bien 
entendido que la licencia deberá solicitarse por el conducto 
y en el impreso reglamentario.

65. Considerar a D, Plácido Valdivieso, a tenor délo 
preceptuado en el apartado !i) de la Ordenanza reguladora, 
exento del pago de derechos por el servicio de apibulancia 
que le fué prestado el 18 de julio del pasado año desde el sa­
natorio Salamanca, sito en la calle de María de Molina, 44, a 
su. domicilio, teniendo en. cuenta que de las informaciones 
pradicadas resulta probado que el interesado satisface un 
alquiler inferior a 150 pesetas mensuales, así como que el es­
tablecimiento sanitario donde se le prestó asistencia ftié gra­
tuito; debiendo anularse, por tanto, e! requerimiento de pago 
correspondiente.

66. Rectificar el acuerdo municipal de 2 de febrero del 
corriente año, subsanándose así el error padecido, en el sen­
tido de que el tégimen de intervención adminislraliva conce­
dido por el mismo sea otorgado a Tarsia (S. A.), en lugar de 
a Productos Químicos Schériiig (S. A.), como indebidamente 
se hizo, y siempre que por aquella entidad se deposite previa­
mente en concepto de fianza la cantidad de 3.000 pesetas en 
el plazo de ocho días, contados a partir del siguiente al de la 
notificación, pasados los cuales sin haberlo efectuado se con-

siderará caducada la concesión; debiendo hacerse igualmente 
la salvedad de que dicha fianza es de carácter provisional, y 
por tanto, que la misma deberá ser aumentada en el caso de 
que las cuotas que haya de satisfacer en cualquier liquidación 
mensual sean de mayor cuantía que aquélla, y previ« conunii- 
cacián de la Administración de Rentas.

67 y 68, Conceder a los herederos del excelentísimo se­
ñor D. Joaquín de Aiteaga Echagüe, Duque del Infantado, 
teniendo en cuenta lo establecido en el número 2,° del artícu­
lo 87 del decreto de 25 de enero de 1946, la exención y baja en 
la matrícula del arbitrio sobre solares sin edificar correspon­
diente a los de su propiedad silos en la carretera de Francia,- 
con efectos a partir del 1 de enero del corriente año, ya que los 
indicados terrenos, según certiticación de la Comisarla Gene­
ral para la Ordenación urbana de Madrid, no son edificables, 
por estar afectados en sn totalidad por la nueva alineación de 
la expresada carretera, y denegar la petición referente a la baja 
en solares sin vallar, puesto que, dudo el carácter no fiscal de 
este arbitrio, responde a finalidad enteramente distinta a la de 
aquél y no le afecta el mencionado dccreto,en cnanto a lo que 
se alega por los interesados,

69. Conceder a las herederos del Exemo. Sr. D, Joaquín 
de Arteaga Echagüe, Duque del Infantado, teniendo en cuen­
ta lo establecido en el número 'T* del articulo 87 del decreto 
de 25 de enero de 1946, la exencióti y baja eu la matrícula del 
arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente a los de su 
propiedad sitos en la calle del Conde de Maudes (Chamart(n), 
cou efectos a partir de! 1 de enero del conieiite uño, ya que 
los indicados terrenos, según ceitifícación de la Comisaria 
General para la Ordenación urbana de Madrid, no son edifi­
cables, por estar afectados en su totalidad por la nueva alinea­
ción de la- carretera de Francia,

7Ü. Conceder a D. Alejandro Herrero Peíales, como 
copropietarro, en unión de D. Bonifacio Sáiz y otro, de la 
finca número 63 de la calle de Raimundo Fernández Villaver­
de, teniendo en cuenta !o establecido en el númer» 2.® de) 
articulo 87 del decreto de 25 de enero de 1946, la exención 
y baja en la matricula del arbitrio sobre solares sin edificar 
correspondiente a dicha finca, cou efectos a partir del 1 de 
enero del corriente año, ya que, según informa la Dirección 
de Arquitectura, la misma se encuentra totalmente afectada 
por la ordenación de la prolongación de la avenida del Gene- 
ralisimo.

71. Conceder a D, Anastasio Hernández Humanes, en 
aplicación de lo establecido en el apartado rf) de la regla ter­
cera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos ert la 
licencia para venta de curtidos en la calle de Toledo, 96, por 
traslado forzoso, debidamente justificado, desde e! numera 1Í3 
de la misma calle; debiendo, ya qrre se api'ecia una ampliación 
de actividad, y que también se tributa por el epígrafe 68 de 
la contribnción Industria!, exaccionarse los derechos que co­
rrespondan.a la modificación en más verificada.

72. Concertar en la cifra de 200 pesetas el pago del im- 
prresto sobre consumos y servicios de lujo por el baile celebra­
do el día 12 de febrero del corriente año en El Laurel de Baco 
por la Asociación de Estudiantes Polacos, por no existir la 
posibilidad de exención de dicho pago y teniendo en cuenta 
que no se ha perseguido-cou dicho baile ningún fin lucrativo.

73. Celebrar con D. Marino Barrera Rodríguez, propie­
tario de la pastelería sita en la calle del General Pardiñas, 32, 
el correspondiente concierto para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo y de! arbitrio con fitr no fiscal 
sobre .consumiciones, en las cifras anuales de 1.600 y 900 pe­
setas, respectivamente, comprendiendo los epígrafes 1.“ y 4,'’ 
de la Ordenanza de exacciones número 47 y pagadero eii doce 
mensualidades, cou vigencia desde el 1 de abril de 1949 hasta 
el 31 de marzo de 1951; debiendo presentar la debida garantía 
bancaria el interesado en el memento de la firtna del concierto.

74. Rebajar del importe de las cuotas concertadas con la
sala dé fiestas Pasapoga para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo y de) arbitrio cou fin no fiscal sobre 
consumiciones, teniendo en cuenta el criterio seguido en casos 
similares, el tiempo que permaneció cerrado durante el pasado 
año el restaurante de dicha sala, que suporieit 8.030 y 3.45L 
pesetas, respectivamente, que le serán deAicidas del importe 
de una mensualidad. '

75. Aprobar la baja en el concierto dei gremio fiacal de 
bares y similares para el pago del impuesto sobre consumos
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y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consu­
miciones, en Armonía con lo informad« por el Síndico de dicho 
gremio, del café Universal, enclavado en la í’uerta del Sol, 14, 
con efectos desde el dia 1 de enero del corriente año, desde 
cuya fecha deberá abonar los citados impuesto y arbitrio por 
el sistema de declaraciones juradas, con las consiguientes 
visitas de la Inspección,

76. Aprobar la baja en et concierto del gremio fiscal de 
bares y similares para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal sobre consu­
miciones, en armonía con lo informado por el Síndico de dicho 
gremio, de los ambigús de los cinematógrafos Imperial, Metro­
politano y Delicias, de los que es empresario D, Antonio 
González Tornadijo, causando efectos dicha baja-desde «1 día 
1 de enero del corritnte año, y pasando a abonar los citados 
impuesto y arbitrio por el sistema de declaración jurada, que 
deberá ser comprobada debidamente por el servicio de Ins­
pección.

77. Proceder al levantamiento del acta necesaria por las 
diferencias (pie reulmetite procedan, tanto por elevación de 
precios en más dd 10 por 100 experimentado en el concierto 
([(te rige con el Club Atlético de Madrid como por el aumento 
de localidades y movimientos de socios, deduciéndose el 75 
por loo del total importe de las localidades que, de no estar 
abonadas, habrían sido puertas a la venta por el mencionado 
Club; procediéndose, una vez practicada la correspondiente 
liquidación, a exigir al expresado Club el pago de sn importe,

78. Disponer que, por estar denunciado el concierto del 
gremio de vinos gerierosos por mayor, aunque prorrogado 
por el actual e[ercido pura que el que haya de estipularse 
para los próximos, se dé de baja en dicho gremio a todos los 
establecimientos que realicen ventas a! menudeo a la vez que 
efectúan otras por mayor, cuyos industriales deberán ingresar 
en el gremio fiscal de tabernas o en el que realmente les co­
rresponda, con e) consigiiieiite incremento de la recaudación 
gremial proporcional a las cuotas que por el mismo gremio se 
lea señale, y cuyas cifras sean aceptadas por el Ayunfamien- 
fo; debiendo, en cnanto al caso planteado por D, Bruno Con­
treras, dueño del bar tuberna de la calle de Montesa. 8, ser 
resuello en el sentido de anular el acta número 5.2,13 de 1948, 
levantada al mismo, porliallarse incluida dentro del concierto 
estipulado con e) gremio de vinos generosos por mayor, al 
que pertenece al iiiíeresadó; pero respetándose los derechos 
de loa Inspectores que actiiuron en el levantamiento de dicha 
acta, fijándoles el 20 por 100 de las cuotas que satisface por 
el impuesto sohre consumos y servicios de lujo y por el arbi­
trio cotí fin lio fiscal sobre cons,umiciones.

79. Desestimar, en armonía con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, los recursos de reposición formulados por 
D, Juan del Negro y doña Mercedes León Salazar, y por don 
Lilis Miirqutna Sánrliez y D, Luis Murqnina Martin, respecti­
vamente, contra ios acuerdos mmiicíptiles desestimando sus 
peticiones de exención de pago de las confrihucioaes especia­
les correspondientes a las fincas números 76, 93, 95 y 80 de 
la calle del Pilar de Zaragoza, motivadas por las obras de ins- 
laladóii de tiiherlas, bocas de riego y absorbederos ejecutadas 
por el Ayuiitamientn en ¡a expresada vía pública,

80. Dejar sin efecto, como conseCuenciu de las distintas 
reclamaciones formuladas y sin perjuicio de la Iramitación 
reglamentaria, la relación de fincas, contribuyentes y distribu­
ción de ciiota.s, aprobada por el Ayuntamiento en 10 de mayo 
de 1946, relativa u la.s contribuciones especiales motivadas 
por las obras de renovación del paviuiento y aceras ejecutadas 
por el Ayutitnmiento en la calle del Aviador Lliidbergli, y eu 
su lugar aprobar la llevad? a cabo por la Sección Técnica'Fis­
cal en 27 de enero último, corredora de los errores observa- 
doi en aquélla.

81, Aprobar, en vista de las actuaciones seguidas en el 
expediente, la distribución de cuotas comptemeutarias entre 
todos los cmitribuyenteí- afectados por las obras de renova­
ción de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
las MaJilomidas, da la cantidad que por el mismo concepto fué 
asignada a la finen ntimero 6 de dicha calle, la que ha tenido 
que ser excluida de. diciio reparto por no encontrarse afectada 
por las obras de rrrerencia, '
'  82. Devolver a D. José Martínez de los Santos, o a quien 

legalmeute le represente, como mirioración de los ingresos 
del mismo concepto ¿del presupuesto en curso, la suma de pe­

setas .341,80 que satisfizo por contribuciones especiales afectas 
a la finca número 6 de ia calle de las Maldoiiadas por las obras 
de instalación de aceras, figurada en el recibo número 9, expe­
dido por la Administración de Rentas y Exacciones municipales 
en 25 de abril de 1946, y simultáneamente a dicha devolución 
se expida un nuevo recibo a favor del mismo interesado pore! 
importe de 461,'28 pesetas, motivado por dichas obras, ejecu­
tadas Unicamente en dicha finca de la citada calle.

83. Desestimar, con las advertencias legales correspon­
dientes, en armonía con lo infotmado tanto por los Servicios 
'i'écnicos y Contencioso coiiw por la Intervención y ei Nego­
ciado, las reclamaciones formuladas por D. Manuel Hernáez 
Hernáez, D. Francisco Cañoto Rivas y D. Alberto Lescure 
de la Fuente contra las contribuciones especiales correspon­
dientes a las fincas números 2  ̂3 y 8 de la plaza de los Mos- 
tenses y 2 de la calle di Bartolomé Mitre, motivadas por las 
obras de renovación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en esta última calle.

84. Disponer, vistas las actuaciones seguidas en el expe­
diente y en armonía con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, se declare nulo e! recibo número 5.501, expedido por 
la Aduiiiiistraciófi de Rentas y Exacciones municipales el 2 de 
octubre de 1948, a nombre de D. Domingo Mayor, por las 
contribuciones especiales afectas a la finca número 1 de la 
calle del Doctor Gástelo, con vuelta a la avenida de Menén­
dez Pelayo, por las obras de pavimentación y aceras ejecuta­
das por el Ayuntauiieiito en la primera de las citadas calles, 
extendiéndose otro a nombre de la Sociedad anónima Cons­
trucciones e Inmuebles, por las mismas cantidades y obras, 
que deberá .ser presentado a! cobro de ésta en periodo voiun 
tario." '

85. Disponer, en aniicmla con lo informado por el Servi­
cio Contencioso y teniendo eji cuenta lo dispuesto respecto 
al caso por el decreto de 25 de enero de 1946, que se contes­
te al señor Decano de la Facultad de A\edicina en el sentido 
de no existir posibilidad legal para eximir al Estado del pago 
de las contribuciones especiales correspondientes a las fincas 
números 31 y 33 de la calle de Santa Isabel, motivadas por 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la expresada vía pública.

86. Disponer, vistas las actuaciones seguidas en el expe­
diente, asi. como los informes obrantes en el mismo, ia baja 
y nulidad del recibo número 7, expedido por la Administra­
ción de Rentas y Exacciones municipales en 28 de enero 
de 1945, a nombre de la Dirección General de Prisiones, por 
las contribuciones especiales afectas a la finpa numero 14 de 
U calle de San Dímas, motivadas por las obras de pavimen­
tación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en !a expre­
sada vía pública, y la expedición de otro, eu sustitución de 
aquél, por las sumas de 2.800,09 pesetas por las obras de pa­
vimentación y 985,64 pesetas por las de aceras, afectas al 
referido inmueble, a nombre de la Comunidad de Padres Be­
nedictinos, presentándose al cobro de dicha entidad en perío­
do voluntario.

87. Desestimar, con las debidas advertencias legales, el 
escrito formulado por doña Virtudes Arellano López intere­
sando rectificación del repartí» de las contribuciones especia­
les señaladas a las fincas números 7, 9 y 11 de la calle de Au­
gusto Figueroa, motivadas por las obras de ampliación de la 
calzada en el lugar en que se encuentran enclavados dichos 
inmuebles, fundada en que a las dos expresadas fincas núme­
ros 7 y 1.1, colaterales a la niiuiero 9, deben fijárseles mayor 
cantidad de metros lineales de fachada, a efectos de dicho re­
parto, teniendo en cuenta que, según informa la Sección de 
Estadística, las dimensioties lineales determinadas a las tres 
citadas fincas al fin expresado 1« están en relación con el nú­
mero de metros longitudinales en que lian sido bcneficiosa- 
lueiite afectadas aquéllas por las obras, u lo cual se ha amol­
dado el Negociado para distribuir y fijar las respectivas 
cuotas por la causa dicha.

88. Adoptar los acuerdos que a coutimiacióu se expre­
san, eii armonía con lo iiiformado por el Negociado corres­
pondiente, en relación con las contribuciones especiales afec­
tas a la fiticH número 7 de la glorieta de Qnevedo, con vuelta 
a la calle de Bravo Murillo, motivadas por las obras de 
instalación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
expresada vía pública:

Primero, Dejar sin efecto la contribución especial asig-
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nada a la citada finca por las obras de referencia, aprobada 
per la Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento 
Pleno en 15 y 29 de noviembre de 1946. respectivamente.

Segundo. Conceder la exención de pago ai propietario 
o propietarios del mencionado inmueble de la contribución 
especial que pudiera corresponderle en el coste de las obras 
de primera instalación de dicha acera en la superficie de 75,99 
metros cuadrados, sobre la que es considerada como tal por 
ampliación de aquélla.

Tercero. Que la cuota que le corresponde abonara dicho 
o dichos contribuyentes sea el 5(> por 100 del coste de las 
obras de renovación de tal acera en la superficie de 289,39 me­
tros cuadrados, cuyo porcentaje asciende a 4.258,50 pe­
setas; y

Cuarto. Que este nuevo señalamiento de cuota se comu- 
jiique a! interesado como resolución a lo solicitado en su escri­
to de 20 de enero de 1947, que la motiva, con las adverten­
cias legales correspondientes.

89 y 90. Abonar a) Canal de Isabel II las cantidades de 
1.341,02 y 3.846,10 pesetas, importes, dilraiite el cuarto tri­
mestre de 1947 y primero de 1948, respectivamente, de) su­
ministro de agua, según facturas unidas a los expedientes, 
a varias dependencias municipales; debiendo ser cargo las 
expresadas sumas, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, a la partida 35 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

91. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra-, 
cióii, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por la Sociedad anónima Hidroeléctrica Es­
pañola sobre revocación del fallo del Pconómicoadministrativo 
de la provincia, fecha 14 de diciembre de 1948, desestimato- 
rio de la reclamación promovida ante el mismo por la indicada 
Sociedad contra la exacción de derechos por ocupación del 
suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública correspondiente al 
segundo semestre de 1947.

92. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en 
el recurso coníendosoadniinistrativo interpuesto ante el Tri­
buna! Provincial por D.,Paulino Vegazo sobre revocación del 
fallo del Económicoadiiiinistrativo de la provincia, fecha 23 de 
noviembre de 1948, .por ei que se declara iiwiompetente dicho 
Tribnnal para conocer de la redamación formulada ante el 
mismo por dicho señor contra la exacción de derechos por 
análisis realizados. '

93. Acatar y cumplir, en armonía con lo informado por 
el Servido Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadini- 
nistrativo de la provincia, fecha 8 de febrero de! corriente año, 
dictado en la redamación promovida ante el mismo por don 
Ramón Fernández Campoamor contra la exacción de derechos 
por licencia de obras ejecutadas en la finca de su propiedad 
sita en el callejón de las Hierbas, 2; y por cuyo fallo, estiman­
do la referida redamación, se anula, por las razones señala­
das en el citado fallo, el acta levantada pqr la Inspección de 
Rentas y Exacciones en 2 de febrero de 1948, y como conse­
cuencia, la Hqiiidación derivada de la misma, declarando el 
derecho a la devolución de las cantidades que pudieran haber 
sido ingresadas,

94. Acatar y cumplir, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 11 de febrero del corrien­
te año, dictado en la .reclamación promovida ante el mj^mo 
por D. Manuel Muiiiesa Mateos, en nombre de La Amuebla- 
dora (S, A.), contra la exacción del arbitrio de plusvalía co­
rrespondiente a la transmisión de la finca número 5 de la calle 
del Buen Suceso; ypor cuyo fallo, estimando la referida recla- 
tnacióii y revocando el acto administrativo recurrido, se decla­
ra que de ia liquidación impugnada debe deducirse la cantidad 
correspondiente a 1a sanción impuesta, con devolución al recla­
mante de la inisnia, si aquélla hubiera sido ingresada,

95 y 96. Interpo'ner,,en armonía con lo informado tanto 
por la Asesoría Jurídica como por la Sección, recursos coii- 
teiiciosoadministraUvos ante el Tribunal Provincial sobre revo­
cación de los fallos del Ecoiiómicoadministrativo de la provin­
cia, fechas 25 de enero del corriente año, dictados en las 
reclamaciones promovidas ante el mismo por la Compañía 
Electra Madrid y por la Sociedad Madrileña de Tranvías 
contra la contribución especia! que a éstas correspondió por

las. obras de construcción de la galería de servicios de la 
calle de Bárbara de Brajanza; y por cuyos fallos, revocando, 
por las razones señaladas en los mismos, ios actos administra­
tivos impugnados, se declara en su lugar que son nulos los 
expedientes a que se refieren las reclamaciones a partir del 
momento en que se prescindió de la convocatoria de los con­
tribuyentes afectados por la construcción de dicha galería de 
servicios, cuya nulidad alcanza a las cuotas exigidas a las 
entidades reclamantes, cuyos importes doberán ser devueltos, 
si hubieran sido ingresados.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
de un gasto de 314,193 pesetas para abonar el importe de la 
tercera parte de las multas cobradas durarrie el pasado año 
por denuncias derivadas de la inspección de subsistencias _ 
practicada por los Servicios deí Laboratorio Municipal, con 
cargo al capitulo I, articulo 4.", del vigente presupuesto, 
iPara pago de'obligaciones pendientes por falta de crédito, 
incluso de los Murticipios anexionados».

Y a propuesta de la Presidencia, fné retirado e1 dtclanierr, 
al objeto de que se una al expediente la distribución de las 
participaciones de las tttulías a que el mismo se refiere, con 
interverrción del seilor Delegado del Servicio.

Se dió cuenta de un dictamen proporriendo la ratificación 
del acuerdo de la Corttisiótt de Hacienda,, de 21 de marzo 
último, en relación con la aprobación de un gasto de pese­
tas 72,701,4! para abortar al adjudicatario de) Registro Fiscal 
de Solares del anexionado Ayntilantietrto de Carabartchel Bajo 
ei importe de 629 fichas, con sus correspondientes expedien­
tes, coit cargo a! crédito consigrtado err ei capitulo I, articu­
lo 4.“, del vigente presupuesto, «Para pago de obligaciones 
perrdientes por falta de crédito, ittcittso de los Ayirritamiento» 
anexionados»; sin per juicio de proceder a ttn estudio sobre la 
continuación o cese de los trabajos que venta realizando dicit® 
adftrdicatario.

Y  a petición de! Sr. Torres Garrido, se acordó retirar el 
dictarnerr para nuevo estudio, y que se una al expediente el 
CQrrtrato de adjudicación a que el misttto se refiere.

Fomento

LICENCIAS DE OBRAS
97 a 100. Conceder licencia a los señores que a conti­

nuación se expresan, en vista de lo informad® por el Arquitec­
to Jefe de Edificacioues, para diversas obras en los sitios qtre 
se indican, siempre que en la ejecttcióti de los trabajos se 
atengarr a los proyectos presentados al «fedo; debiertdo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es-preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para-qire practique la opor­
tuna liquidación y proceda a) cobro de los derechos;

A D. Marcelino Lerma Matrrte, para obras de atupliaciórt 
de un piso en la finca número 47 de la calle de Granada.

A D. Marcelo Gómez de Balugera Pío, para modificar el 
proyecto de cgristnicción de la finca rtúntero 42 de la calle de 
Cea Bermtjdez.

A Construcciones Aeronáuticas {S. A.), para ampliar tma 
nave en el pasco de las Acacias, 34,

A D. Emilio Estebarr, para construir una casa y uno 'î *ve 
en la calle de Bravo Murillo, 64.

101. Revalidar, tenierrdo err cuenta el informe emitido 
por la. Administración de Rentas con fecha 18 de inarzo líllimo, 
que figura en el expediente, la licencia que hubo de ser con­
cedida a D. Antonio ViHarias Valle para efectuar óbras de 
reforma en la finca número 150 de la calle de Fuencarral, ya 
que no pudo empezar las referidas obras por escasez de mate­
riales; debiendo concederse a dicho señor la prorroga de la 
licencia de que se trata por un plazo de seis meses.

102. Revalidar, en las condiciones señaladas en sn infor­
me, fecha 10 de diciembre del pasado año, que figura en el 
expediente, por la Administración de Rentas, la licencia que 
con fecha 13 de mayo de 1947 hubo de ser concedida a Cons­
trucciones Cima (S. A.) para üevar a cabo obra» de vaciado 
de un solar situado eii la calle de Juan Bravo, con vuelta a la 
del General Pardi ñas. , ■

103. Revalidar a nombre de D. Fortunato Fernández 
Oviedo, actual propietario de la finca número 98 de la calle

1

I 'I
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áfi Galilea, en In» condiciones señülndas en su informe,Techn 
29 de marzo último, rjue íipjura en el expediente, por la Admi­
nistración de Rentas, ia iicencia que pura construir la referida 
finca hubo de ser concedida por acuerdo de 14 de jiiiio de 194H 
a iu anterior propietaria, doña Josefina ¡„agiina Martín; debien­
do concederse a dicho señor la prórroga de la liceiida de 
que se trata por un píazo de seis meses.

Gobiefno interior y Personal "
104, Reconocer y abonar a los operarios del Servicio de 

¡'arques y Jardines que constan en la relación que formulada 
por la Jefatura de dicho Servicio figura en el expediente, iiti 
cuatrienio, en !a cuantfa y con efectas para su pago a partir 
de la fecha que paru cada Interesado se consigna en la indicada 
relación, para dar cumplimiento a lo dispuesto en losaciierdos 
municipales de 2H de febrero y 29 de noviembre de 1940, 
y aplicar el régimen de ascenso por dicho sistama.

10,0. Reconocer y abonar a los Auxiliares de Desinfec­
ción del Laboratorio Municipal D. José Navajo Arribas y doña 
Doloi esfíuiz Arjotia, y al Conductor mecánico de! mismo Ser­
vicio 1>. Máximo Alonso García, un cuatrienio, en la cuantía

3e l,f}0 pesetas diarias y « partir del 1 y 16 del pasado mes 
e marzo tos dos primeros, y del 26 de enero anterior el terce­

ro, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los acuerdos mu­
nicipales de 28 de febrero y 29 de noviembre de 1946, y apli­
car el régimen de ascenso por dicho sistema.

106. Aclarar, con motivo de la petición formulada por el 
Arquitecto D. Rodrigo Roggio Lobóii y por ei Aparejador don 
Joaquín Armengot Coca, procedentes det anexionado Ayun­
tamiento de Carabanchel Bajo, que sus derechos, al igual que 
los de cuíiutos se eticuentreti en el mismo caso, tanto por lo 
que se refiere al sueldo como a la percepción de los fondos 
A y B de índemiiizacimies al personal técnico (si optan jí«r 
acogerse al régimen vigente en este Ayuntamiento), son los 
mismos que les corresponderían en el caso de que su ingreso 
ai servicio de! mismo tuibiera tenido lugar en la fecha en la 
que lo tuvo al del Ayiuitaniietito de su procedencia.

107. Jubilar al Guarda del Cuergo de Guardería Urbana 
y Rural D. Bonifacio Redondo Migueláñez, por cumplir la edad 
regiameiitaria el día 5 de junio del corriente año, y asignarte 
la que le corresponde; debieodp comenzar a percibir dicha 
pensión de retiio a partir del d(a 6 del indicado mes, signiciile 
al en que cumple .¡a edad reglamentaría, hasta cuya fecha tío 
surtirá efecto ni tendrá valor alguno el presente acuerdo,

108. Jubilar al Auxiliar de Desinfección D, Pedro Molla­
res Hernando, por haber cumplido la edad reglamentaria el 
día 30 de enero del corriente año, y asignarle la que le corres­
ponde; dehietulo comenzar a percibir dicha pensión de retiro 
a partir del di» 31 de dicho mes, siguíeute a lo fecha en que 
cumplió la edad reglamentnriu.

109. Jubilar al operario del Matadero D. Sergio Teas 
Calvo, por exceder de la edad reglamentarin para su jubila­
ción forzosa y haber cumplido los veinte años de servidos 
necesarios para ser jubilado por edad pl día 2! de febrero del 
corriente año, y asigiiárle la pensión de retiro que le corres­
ponde; debiendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro
a , .............  21 de febrero, siguieale al en que cumplió
los veinte años de servicios necesarios para ser jubilado 
poi’ edad.

l lü. Jubilar al operario de Limpiezas D. Fernando Muñoz 
Gnrciti, por .cumplir la edad reglamentaria el día 29 de mayo 
del año en curso, y asignarle la pensión de retiro que le corres­
ponde; debiendo comenzar a percibir dicha ¡lensíón de retiro 
a parí ir del día 30 de diclio mes, siguiente a la fecha en que 
cumple la edad reglimientaria, iMsIacuyo dia no surtirá efecto 
iii tendrá valor alguno el presente acuerdo,

111. Jubilar ni operario de Limpiezas D. Miguel Muñoz 
Vázquez, por imposibilidad fisicn pnra el desempeño del car­
go, y asignarle la ))ensiÓii de retiro que le corresponde; debien­
do comenzar a percibir diclm pensirtii de retiro a partir del din 
siguiente ni en que sea adoptado el presente acuerdo,

 ̂ 112, Jubilar al operarlo de Limpiezas D, Antonio Pozuelo 
García, por imposibilidad física para el desempeño del cargo, 
y Hsiguarle la pensión de retiro que le corresponde; debiendo 
comenzar a percibir didii* pensión de retiro a partir del dia 
siguiente ni en que sea adoptado el presente acuerdo.

113. Jubilar al operario del Servicio de Talleres Qenera-

les D. Manuel Martínez Cousíllas, por imposibilidad física 
para el desempeño de su cargrj, y asignarle la pensión de re­
tiro que !c corresponde; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día siguiente al en que sea adop­
tado el presente acuerdo. -

114. Rectificar, como coiisecitencia de lo determinado por 
acuerdo de 2 de febrero último, los acuerdos, de 6 de diciem­
bre de 1946 y 9 de maye de 1947, respectivamente, por los 
que filé acordada y rectificada la jubilación del Guardia distin­
guido de Policía Urbana D. Gregorio Miranda Fernández, en 
el sentido de acumularle al suelde que le sirvió de reguiador 
el plu.s de mando de 900 pesetas anuales que percibía en acti­
vo como tal Guardia distinguido, y en su virtud, asignarle el 
nuevo haber pasivo que le corresponde; debiendo percibir la 
diferencia existente entre el haber pasivo con que fué jubilado 
y el que ahora se le asigna y comenzar a percibir el que se le 
asigna con esta rectificación a partir del dia 25 de diciembre 
de 1948, signiente al en que cumplió la edad reglamentaria, 
para su jubilación forzosa,

115. Conceder al Auxiliar administrativo, procedente del
anexionado Ayuntumienlu de Chamartín de la Rosa, dona 
María de los Angeles Alonso Rodríguez la excedencia volun­
taria, en las condiciones determinadas por el reglamento de 
Secretarios, Interventores de fondos y Funcionarios municipa­
les en general, eji su artículo 114, en relación con el 32 núme­
ro 3.“, concordantes ambos con el 19 del Estatuto de Funcio­
narios administrativos del Ayuntamiento de Madrid, o sea sin 
sueldo, por el plazo mínimo de un año, sin que el tiempo que 
permanezca eii esta situación le sea de abone a les efectos de 
antigüedad, ascensos ni jubilación, teniendo presente que, 
caso de solicitar el reingreso, éste quedará supeditado a la 
existencia de vacante de su clase y categoría cuya provisión 
corresponda al turno de excedentes, y habrá de tener lugar 
con el mismo sueldo que en la actualidad, y por aplicación del 
acuerdo de 19 de noviembre de.1948, tiene asignado la inte­
resada. ' .

116. Conceder al Anxiliar temporero del impuesto de 
consumos y servicios de lujo D, Acacio Sánchez Ortega una 
licencia de un año sin sueldo, como prórroga de ia que en ia 
actualidad disfruta, entendiéndose que, una vez agotado dicho 
plazo, ,su reingreso quedará supeditado a la existencia de plaza 
vacante de su categoría, y al hecho de continuar el Ayunta­
miento con la gestión de i referido impuesto, sin que e! tiempo 
durante el .cual el interesado permanezca en la mencionada 
situación le sea abonable a ningún efecto.

117. No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por el Sei'vicio Contencioso, en el sumario que se sigue 
en el Juzgado de instrucción número 18 de ¡os de esta capi­
tal por robó de cañerías de plomo de la alcantarilla general de 
la calle de los Hermanos Miralles, una vez que la cañería subs­
traída no pertenecía a ningún servicio municipal, y que si el 
hecho fué denunciado, obedeció a las calas efectuadas por 
personas desconocidas y por los daños que pudieran afectar 
a la alcantariila oficial; debiendo participarse este acuerdo al 
expresado Juzgado.

118. No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por e! Servido Contencioso, en el sumario que se sigue 
en el Juzgado de instrucción número 6 de los de esta capital 
por daños causados a un camión propiedad del Ayuntamiento, 
producidos por un tranvía, una vez que, dado el carácter mu­
nicipal que aclnalmetite tiene la Empresa propietaria del ve- 
hicíllo causante de los daños, no se hace preciso hacer uso del 
derecho que otorga el articulo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

119. No mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do par el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue 
en el Juzgado de iiistrucdón número 14 de los de esta Cíipital 
por Inu Éo de leña en la ílasa de Campo, ocurrido el día 4 de 
marzo de 1943; pero sin remiiiciar por ello a la uidemnización 
que en su día pueda corresponder al Ayuntamiento.

120. No mostrarse parte, de conformidad con lo infoima- 
do por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue 
en el Juzgado de instrucción número 6 de loa de esta capital 
por hurto de leña y daños en el arbolado de la Casa de Cam­
po, hecho ocurrido el 16 de noviembre de 1948; pero sin re­
nunciar por ello a la indeiimización que en su día pueda co­
rresponder al Ayuntaiiiiento, ■

121. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento a D. Eusebia

untamiento de Madrid

^
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sitos a responder de suministros y contratas, teniendo en cuen­
ta que el referido contratista ha cumplido todas las condicio­
nes determinadas en ios pliefrqs que han regulado la obra de 
que se trata.

ADI C I ON

Asuntos al despacho de oficio
1.11. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 

la que propone que e! gasto originado por el vino espaflol con 
que fué obsequiada en el día de ayer un grupo de estudiantes 
chilenos de la especialidad de Derecho que en viaje de estu­
dios por Espada se encneutrau en la capital y visitaron las 
Casas Consistoriales, sea cargo al crédito que para gastos de 
re presen tac iòti del Ayuntamiento figura consignado en el ca­
pítulo II, artículo 1.“, del vigente presupuesto ordinario d Î 
Interior.

132. Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia en 
la ^iie propone que en el corriente añ», y en cumplimiento de 
acuerdo municipal de 15 de junio de 1944, la representación 
mnnicípal que ba de asistir a la procesión que e¡ Miércoles 
Santo celebra en Málaga la Real Hermandad de Nuestro Padre 
jesiis de la Ibienle del Cedrón y María Santisima de la Paloma, 
establecida en la iglesia de San Juan de aquella ciudad, y de 
lu que es Hermano mayor el Ayuntamiento, la ostenten ios 
seílorts Tenientes de Alcalde D, Ricardo Oreja Elósegui 
y D. José María Gutiérrez de) Castillo, y el Oficial mayor, 
ÍJ. Pedro de Góigotas, y se entregue para sus gastos, a justi- 
fiqur, n Cada uno de ellos la cantidad de 5.000 pesetas, apro­
bándose al mismo tiempo la ofrenda que entregarán a la Her­
mandad, de iO.OOO pesetas, y los gastos de viaje, estancia 
y dietas de los cuatro Guardias de gala, dos Maceros y el 
Portero de Servicios especiales, que deben acompañar a la 
comitiva miinicipnl; todas cuyas cantidades serán cargo al 
crédito consignado en el capítulo II, artículo i.", «Para gastos 
de representación del Ayuntamiento*, del vigente presupuesto.

1,13. Aprobar mi decretò de la Alcaldía Presidencia en el 
que propone, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, se desista del recurso coutenciosoadministrutivo in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial por el Ayuntamiento 
de Cliumartín de la Rosa contra et fallo del Económicoadmi- 
nistnitivo de la provincia, fecha 21 de octubre de-1947, dictado 
en la reclamación promovida ante este último Tribunal por 
Sevilla Films (S. A.) sobre tmlidad de la notificación de Hqiii- 
d'ición, correspondiente al ejercicio de 1946, del arbitrio sobre 
solares sin edificar por imos terrenos etidavados en dicho 
lénniiiü municipal.

Hacienda

I3f. ¡distribuir en la forma que a continuación se detalla 
la partida de 90.000 pesetas que, destinada a satisfacer los 
gastos menores de las Tenencias de Alcaldía durante el ejer­
cicio en rurso. figura consignada en el concepto 48 del vigente 
))resnpiiesto ordinario del Interior, teniendo en cuenta que !a 
nueva oigmiización llevada a los distritos plantea el problema 
de hacer una dlslribncióti adecuada de la mencionada consig- 
luicíóii, debido a que la labor que realizan dichas dependencias 
no es ta misma que en ejercicios anteriores, ya que, aun cuan­
do se Imn elevado a dace las Delegaciones de la Alcaldía, son 
solamente seis a las que se le.s ha atribuido Zona:

Cantidades a librar trimestralmente, a partir del ! de eaer» 
de 1949:

Seis Tenencias de Alcaldía con Zotu, a razón de 2.750 pe- 
■setits, 10.500, y si4s Tenenctos de Alcaldiu sin Zona, a razón 
de 1.000 pesetas, fi.OÜO pesetas. En total, 22,500 pesetas.

Fomento

135, Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis- 
trnción, eii armoni i con lo informado por la Asesoriu Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministiativo interpuesto unte el 
Tribunal l’roviiidal por O. Antonio Roldáu Rodríguez, .contra­
tista que fué de las obras de ampliación de la finca «Tres Can­
tos», contra H acuerdo municipal, de IG de julio de 1948, por 
el que, con motivo de la tedamución por el mismo formulada,

como consecuencia de la rescisión de aquella contrata, jle de­
terminadas cantidades por diversos conceptos, se dejó pen­
diente e! abono de los derechos reales y la cantidad correspon­
diente como beneficio industrial.

Gobierno interior y Personal

i36. Nombrar para los cargos de Jefatura de Sección 
y de Negociado creados en virtud de la reorganización de los 
servicios burocráticos de Secretarla e Intervención aprobada 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 2 de febrero del 
corriente año, a los funcionarios que a continuación se deter­
minan, designados por los señores Interventor y Secretario, 
una vez que han sido introducidas, por lo que afecta a ia pro­
puesta de Intervención, las rectificaciones señaladas por la 
misma en escrito de 30 de marzo último:

intervención

Para Jefe de la Sección de Ingresos, de Presupuestos ex­
traordinarios y Deuda, a D, Eduardo Pastor Díaz de Tiidanca, 
del Cuerpo Técnico de Contabilidad, con !a gratificación 
reglamentaria de 15.000 pesetas anuales. Diclio señor, además 
de llevar la Sección, tendrá a su cargo el Negociado primero, 
que tiene como funciones las de empréstitos, expedientes 
c ingresos de presupuestos extraordinarios, cuidando asimismo 
de lo que afecta a la Caja de Amortización de Deuda, recien­
temente aprobada por ta Superioridad.

Como Jefe del Negociado segundo de la misma Sección 
(Recepción de valores de la Deuda pública nnuVicipal), a don 
Gregorio Babé Botana, del Cuerpo Técnico de Contabilidad, 
con la gratificación de 7.000 pesetas anuales.

Para la Jefatura del Negociado tercero (Cancelación e in­
tervención de Deuda pública municipal), con la misma grati­
ficación de 7.000 pesetas anuales, a D. Isidro Urosa Santos, 
del Cuerpo Técnico de Contabilidad.

Para la Jeíatura de! Negociad» primero de ia Sección de 
Intervención Fiscal de Ingresos, dedicado a la intervención 
de la recaudación y tramitación de expedientes, a D, Francisco 
Avilés, ex Administrador de Rentas y Exacciones del anexio­
nado Ayuntamiento de Chamartíii de la,Rosa, incorporado al 
Cuerpo Técnico de Contabilidad de este Ayuntamiento, con 
la gratificación de 7.000 pesetas anuales.

Para el Negociado segundo de la misma Sección (Inter­
vención de arbitrios de consuma), a D. José Avila Bravo, del 
Cuerpo Técnico de Contabilidad, con la gratificación anual 
de 7,000 pesetas, por cuanto el actual Jefe del Negociado, 
D. Evaristo A. Cacha, pasa a desempeñer. el Negociado 
quinto (Usos y consumos de lujo), ya que en la actualidad 
simultanea ambos cargos. .

Pura el Negociado tercero de la Sección Fiscal de Inter- 
vencióii de Ingresos (Propiedades y tributos no periódicos), 
a D. Catmelo Castellofe Fraile, del Cuerpo Técnico de Con­
tabilidad, con la gratilicación de 7.000 pesetas anuales.

Para el Negociado cuarto de la misma Sección dé Inter­
vención Fiscal de Ingresos (Tributos periódicos), a D. Ignacio 
Zornoza Tejedor, del Cuerpo Técnico de Contabilidad, con 
la gratificación de 7,000 pesetas anuales.

Para ei Negociado quinto (Usos y consumos de lujo) de la 
misma Sección de Intervención Fiscal de Ingresos, a D. Eva­
risto A. Cacho, con ta gratificación anual que actualmente 
disfruta como Jefe del Negeciado segundo, en el que es sus­
tituido porci señor Avila, según ^  consigna anteriormente. 

En la Sección de Iiitervencióffde Gastos y Pagos na se 
introduce modificación de tiinguua clase de carácter económi­
co. Uiiicamentc que a D. Eugenio Mariano Ovejasj actual 
Jefe del Negociado de Intervención de Acopies, se le amplían 
sus funciones a otros establecimientos y servicios.

Para la Jefatura de la Sección de Inspección de Rentas y 
Servicios económicos, a D. Eduardo Leoz Ceiidoya, con )a 
gratificación anual de 15.000 pesetas. Dicho funcionario, ade­
más de lu Sección, llevará el Negociado primero de Inspec­
ción de Servicios económicos. -

l’ara la Jefatura del Negociado^segmido de la Sección de 
Inspección de Rentas y Servicios económicos, a D, Francisco 
Pérez Garda, del Cuerpo Técnico de Contabilidad, con la 

.gratiffcación de 7.000 pesetas anuales. ■

d
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Para !a Jefatura del Negociado tercero de la misma Sec­
ción de Inspección, que se dedica a la de consumos de lujo 
y del arbilria con fin no fiscal sobre consumiciones, a D. Ben­
jamín de la Vega Albesláin, del Cuerpo Técnico de Contabili­
dad, con la gratificación anual de 7.000 pesetas,

Eii la Sección de Contabilidad centra!, del Negociado pri­
mero de Teneduría de libros, queda encargado, sin producirse 
modificación económica de ninguna clase, D. JuÜo Goti- 
zi\ez Artameiidi, que ya desempeñaba el cargo.

En la misma Sección de Contabilidad central, al frente del 
Negociado segundo (Cuentas, Presupuestos y Expedientes 
de contabilidad) queda D. Fernando Escassi Cebada, del Cuer­
po Técnico de Contabilidad, que ya venía desempeñando una 
Jefatura de Negociado.

Para el Negociado tercero de la iiiisina Sección (Cnntabi- 
lidad de presupuestos extraordinarios), a D. Ladislao López 
Garda, del Cuerpo Técnico de Contabilidad, que ya desem­
peñaba Jefatura de Negociado en esta Sección.

Para el Negociado cuarto de la misma Sección (Contabili­
dades especiales), que ya existía en la anterior organización, 
a D. Leopoldo López Fiichet, actualmente encargado de U 
Contabilidad de Acopios, con la gratificación anua) de 7.000 
pesetas.

Para el Negociado Central, a D. José Cadillá R. de Mo­
lina. Oficial mayor de Intervención del anexionado Ayunta­
miento de Chamartín de la Rosa, Titular mercantil, pertene­
ciente al Cuerpo Nadonat de Interventores de Administración 
Local y afecto al Cuerpo Técnico de Contabilidad de este 
Ayuntamiento, con la gratificación de 7.000 pesetas anuales.

D. Luis Posadas Navas queda como Jefe del Negociado 
í!e Registro de Servicios económicos, a extinguir, habiéndose 
hecho carga de los Registros de Rentas y del de la Interven­
ción al mismo tiempo, ■

Por lo que se refiere a los dos Negociados de la Adminis­
tración de Rentas creados en la reorganización, nombrar, 
después de consulta celebrada con el señor Administrador, 
a los siguientes señores; .

Para la Subjefatura del Negociado de Tributos no perió­
dicos, de Ingresos y Mecanización, a D. Ramón Paz Maroto, 
perteneciente al Cuerpo de Depositarios de Administración 
local, y luego incorporado al de Interventores, con la gratifi­
cación anual de 7,000 pesetas.

Para el Negociado primero (Expedientes de ia Adminis­
tración de Rentas), de nueva creación, a D. Francisco de los 
Cobos Fuentes, del Cuerpo Técnico de Contabilidad, que 
estaba nombrado para el Negociado de Estadística de Ingre­
sas y Mecanización, pasando al mismo Negociado de Meca­
nización D. Manuel Gil Benlloch, del Cuerpo Técnico de Con­
tabilidad, con la gratificación de 7,000 pesetas anuales. ,

Secretaria

Para el cargo-de Secretario de la Sexta Zona (Tetoán), 
a D. José Fernández Fernández-Niíñez, que desempeñó el 
cargo de Secretario del anexionado Ayuntamiento de Cha- 
tnartin de la Rosa y que en la actualidad ha quedado incorpo­
rado al Cuerpo Técnicoadministrativo de Secretaria, quien 
por dicha Jefatura percibirá la gratificación de 10,000 pesetas 
anuales, .

Para el cargo de Secretario sustituto de la Qujuta Zona 
(Carabanchel), a D. Jesús Ortega Casado, funcionarlo técnico- 
administrativo de Secretaria, que percibirá por tal concepto 
la-gratificación reglamentaria de 8,000 pesetas anuales.

Para la Jefatura de Sección del Registro General, a don 
Enrique Angulo García, que en la actualidad desempeñaba 
la Jefatura del Negociado de dicho Registro, percibiendo la 
gratificación de 15.000 pesetas mínales que por tal concepto 
tienen asignadas las Jefaturas de Sección; entendiéndose que 
tendrá a su cargo directamente el Negociado de Registro 
General y la Inspección de los Registros municipales.

Para la Jefatura de Información que se crea dentro de la 
Sección del Registro General, al funcionario téciiicoadmiiiis- 
trativo de Secretarla D. Manuel González Andíus, quien 
percibirá por dicho concepto la gratificación de 7 000 pesetas 
anuales.

■ Para la Jefatura dd Negociado de Plus de cargas familiares 
y Clases pasivas que se crea dentro de la Sección de Gobierno 
interior y Personal, al funcionario técnicoadininistrativo de

Secretaría D. José Leal Fuertes, quien percibirá la gratifica­
ción de 7,000 pesetas anuales.

Para el Negociado de Constitución y funcioimniiento de la 
Corporación mimicipul, a D. Julio González Charboimier, 
funcionario técnicoadministralivo de Secretarífi, con la grati­
ficación de 7.000 pesetas anuales.

Para el Negociado de Estudio* municipales y Registro de 
acuerdos, que se crea dentro de la Sección de Cultura e Infor­
mación, a D. Juan Ignacio Bermejo Gironés, ex Secretario 
del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, incorpo­
rado al Cuerpo Técnicoadministrativo de Secretaria, quien 
percibirá la gratificación de 8.000 pesetas anuales.

Para el Negociado de Elecciones y Quintas, que se crea 
dentro de la Sección de Estadística, a D. Ricardo Vilalta 
Fargas, funcional io técnicoadministrativo de Secretarla, quien 
percibirá la gratificación de 7.000 pesetas anuales.

Para el Negociado de Administración creado en el Servi­
cio de Acopios, a D. Rafael Pavía Castilla-Portugal, ex Se­
cretario del anexionado Ayuntaniieiilo de Carabanchel Alto, 
incorporado al Cuerpo Técnicoadministralivo de Secretarla, 
quien percibirá la gratificación de 7.000 pesetas anuales.

A todas estas designaciones se les reconocerán efectos 
desde el 1 de enero del corriente año por lo que respecta a ia 
de D. José Fernández y Fernández-Núñez para el cargo de 
Secretario de la Sexta Zona, y la de D. Jesús Ortega Casado 
para el de Secretario sustituto de la Quinta, por venir de 
hecho desempeñando dichos cargos desde aquella fecha, y por 
lo que se refiere a la de los restantes, desde el 8 de febrero 
último, día inmediato siguiente al en que fué aprobada la reor­
ganización que motiva estas designaciones; quedando condicio­
nados los nombramientos que se proponen en favür de fiindo- 
narios procedentes de los Ayuntamientos anexionados a que 
se acojan al régimen vigente en este Ayuntamiento en las 
condiciones determinadas en las bases de anexión y acuer­
dos de 19 de noviembre de 1948 referentes a todos los fun­
cionarlos en general de aquellos. Ayniitamienlos, o en el de 
31 de diciembre siguiente, relativo a los que en ellos desem­
peñaban los cargos de Secretario, interventor o Depositario, 
según cual les afecte, y a que aquellos que tienen interpuesto 
recurso sobre las condiciones en que lia de tener lugar su 
incorporación a este Ayuntamiento desistan de él,

■ 4i 1)1 itc

Asunto al despacho d© oficio
137. Aprobar un decreto de la Alcaldfa Presidencia, fecha 

7 del corriente, por el que, por tener que ausentarse de la capi­
tal durante los dfas 8, 9 y 10 del mismo, delega diclia Alcaldía 
en el primer Teniente Alcalde, ilustrísimo señor D, Miguel 
Alvarez Ayúear.

Se levantó la sesión a ía una y treinta y cinco minutos de 
la tarde.

Alcaldía Presidencia
Relación de las Ucencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos municipales.

D. Faustino Maeso, para despacho de leche en la calle 
de Pelayo, 43.  ̂ _

D. Eugenio Ortiz dd Castillo, para despacho de iedic 
en la calle de Lope de Rueda, 31.

Doña Dolores Jiménez López, para talierna en la calle 
del General Oráa, 18, ^

Vape (S. A.), para domicilio .social en la avenida de 
José Antonio, 57. . '

D. Agapito Juanes Sánchez, para taller de relojería y, 
reparaciones en la calle de la Estrella, 7,.

D, Vicente Vdasco Collado, para jiapeleria y coniijra- 
venta de libros en la Cava Alta, 1. ,
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ÌAller y Coinf)añía (S. L.), para oficina comercial ad­
ministrativa en la avenida de José Antonio, 57.

D, Rufino Gutiérrez Gutiérrez, para’gcstoría en 3a ave­
nida de José Antonio, 57.

Doña María Morales Sasso, ]>ara taller de Jiiodista sin 
géneros en la avenida fie José Antonio, 57,

IJ. 1 ligi Ilio  I'ari.s Isguílaz, para academia con un profe­
sor en la avenida fie José Antonio, 59.

D. Otto lAls de la Roca, para oficinas en la plaza de 
los M 03 te uses, 7.

D. Demetrio Martín Bonilla, para venta de pan y bollos 
en la calle de b'erraz, 94.

D. José Garbailetio Veiga, para taberna en la calle de 
Silva, 12,

ííifé y Nuevo (S. fí. C,), para venta de material eléc­
trico y aparatos de física en la calle de .Silva, 26,

Ediciones Rialp (S. A,), para flomidlio .social en la calle 
de l’reciados, 35,

■ n, Tomás Hertomeo Linares, para taller de carpintería 
en la calle de la Morería, 2,

Industrial Gaucliera f.S. A.), ]jara compraventa de 
goma vieja y domicilio social en la calle fie I-ope de Vega, 
in'imero 29.
, 'í'erol líermaiios, para venta de camas doradas y nitie- 
bles en la calle de Valvenle, 7,

Madrid, 8Jt!e abril de líRf).—bl Alcalde Presidente, JOSÉ 
M o r e n o  T o r r e s  Conde de Santa Marta de Habió.

• * * i<>

B ANDO

1 Iaqo saber: Que con ocasión de las festividades reli­
giosas que se celebrarán en los días de Semana Santa, he 
acordado dictar las siguientes disposiciones;

Primera, Se prohíbe la circulación de tranvías, autobuses, 
coches de línea y demás carruajes desde las tres a las ocho y 
media de la tarde del Jueves y del Viernes Santos en el perí­
metro comprendido entre la calle de Atocha (hasta la plaza 
del Emperador Carlos V), paseo del Prado, plazas de Cá­
novas del Castillo, Cibeles, Colón y Alonso Martínez, glo­
rietas de Bilbao y Roiz Jiménez, calles de Alberto Aguilera 
y Princesa, plaza de España, calles de Bailéii, Mayor y Sacra­
mento, caite y plaza de Puerta Cerrada, calles de Latoneros 
y Concepción Jetóiiima y plaza de Jacinto Benavente.

Segmidfi. A.simisino se prolube circular toda ciase de 
vehículos en los itinerarios qne recorran las procesiones, du­
rante las horas de paso de las mismas, El tránsito será regu­
lad» por los Agentes de la Brigada de Circulación. ■

Tercera. Se exceptúan de estas prohibiciones;
Los coches de los Ministros y del Cuerpo Diplomático, 

los de las Autoridades civiles y militares, los de la Casa Civil 
y Militar de Sil Excelencia, los del Juzgado de guardia, los 
que utilicen los l’rofesores de Medicina y Cirugía y Médicos 
de Casas de Socorro, que habrán de ir provistos al efecto de 
aiitoriZHcióii especial, facilitada por ía Jefatura del Tráfico 
{Plaza Mayor, 2); los del Servido contra Incendios, los de 
pompas fúnebres, los de Correos y las diligencias que tleaeii 
,sn entrada y salida periódica, los ómnibus al servicio de los 
fenucarriies, los de conduccióii de carnes, las Ambulancias 
Sanitai ius, los carros de la Adiiiiiiistración Militar y los del 
Servido de Limpiezas.

Cuarta. I.us pcr’a'nas que tenganlnecesidad de salir de la 
capital en carruaje y liayati de pasar por alguna de las calles 
compre lidi das dentro de los perímetros a.que se refieren las 
disposiciones nnteriores, deberán obtener im permiso especial, 
expedido por Iti Je fa tura ilei Tráfico.

Quinta. Se prohíbe la instalación dej'pucstos de venta 
de avellanas, CBCiiiinetes y baratijas, osi como los de libros y 
Prensa, en todas las calles que comprende la ptohibición de 
dm iliir.
■ Sexta. Queda terminantemente prohibido formar corros, 
tanto en los pórticos de las iglesias y capillas como a la en­
trada dedns mismas. Ef ingreso y salida de los fieles se verifi­
cará poi las puertas íiabilitadas al efecto.

Todos los Agentes de mi Autoridad quedan encargados del 
más exacto cumplimiento de las precedentes normas, poniendo 
a disposición de la Autoridad gubernativa a los infractores 
de las mismas.

Madrid, 12 de abril de 1949, — El Alcalde Presidente, 
J o s é  M o r e n o  T o r r e s , Conde de Santa Marta de Babío, ’

Secretaría

SUBASTAS Y CONCURSOS

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

EecíiuB

11 abril

13

13

9 mayo

2 ) abril

ü íiie to  lie la^ subaataa y concursos

S U B A S T A S

Obras de instalación de tuberías, y 
bocas de riego en la calle de la 
Fuente del Berro, entre las de Al­
calá y Hermosilía.—Presupuesto de
contrata.........................................

Obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de Lope 
de Rueda, entre las de Alcalá y 
Duque de Sexto.—Presupuesto de
contrata............. ...........................

Obras de construcción de un grupo es­
colar con-seis grados y cantina en 
el barrio de ComiIIns| en colabora 
ción con el Estado en la proporción 
del 50 por 103. —Presupuesto de
contrata.........................................

Obras de reparación de las cubiertas 
del depósito de cadáveres de la Ne­
crópolis del Este.—Presupuesto de
contrata............. j .........................

Obras de pintura de tas dependencias 
de la imprenta Municipal y revoco 
de los patios.—Presupuesto de con­
trata...................... .......................

C O N C U H S O S

Obras de pavimentación y accesorias 
correspondientes a la calle de Joa 
qnln María López, entre las de Va- 
lleheriiioso e Isaac Peral.— Plazo 
de admisión de proposiciones: vein 
tidós días liáblles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente' 
al en que aparezca el anuncio «n el 
Bolelin Oficial del Estado, y termi­
narán en la fecha que ni margen se 
indica,—Presupuesto de contrata,.. 

Construcción y suministro de 160 sillas 
para los palcos plateas y entresuelo 
y 10 para el del excelentísimo Ayun­
tamiento en el teatro Español.-Pla­
zo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al eii que aparezca d  anuncio en 
el Boletín Oficial de la provínpia, y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se indique.- Precio tipo máximo.

f̂ ara reclcmaciOFies por cinco días hábiles, 
Qíie empetardn a correr y contarse desde el si fruiente at en que aparece a el anuncio 
en el Boletín Oficial de la íiroD/ncfíi, y 
terminarán en la fecha que al margen se Indique:
Suministro ■ instalación de cuatro 
■“grupos electrógenos para  las si­

guientes dependencias miitiicipales: 
Primera Casa Consistorial, Casa de 
Cisneros, edificio de la calle de los: 
Señores de Luzón, 1, y de la Iin- 

jjí'pretita Municipal.--Precio tipo libre.

Pese tas

20i5.i9,22

23.782,04

1.708.334,10

408.389,74

101,762,74

1.372.017,72

55.000
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l-echH8 Obieto de las subastas y concursos Pesetas

r-oru ¡'ectíutiaeiaíies ñor diee dios hábile&y 
Vii? empesaran a correr s  codtarsedenie  
el sigiiieitle al en gire (imireíCíi jel un un­
ció en e: Uuletlii Olíutal de tu iiroiifriCKi 
y •ermiuurán eu la recUu gne al mar gen se 

ífidi'eiie.- '
23 abril Arriendo y explotación del teatro in­

fantil de Marionetas del Retiro du­
rante la temporada del 1 de junio 
al 30 de octubre de 1949.—l'recio 
tipo libre.

Adquisición de 100 buzones de piedra 
completos, con tapa, para absorbe- 
deros y ,50 buzones completos, con 
tupa de pozo, para bajada, con des­
tino al Servicio de Aguas y Alean-
tarillado.—Precio tipo......................

Adquisición de 300 tapas cuadradas, de 
piedra, para buzón, y 100 redondas 
para ídem, con destino al Servicio 
de Aguas y Alcantarillado.—Precio

62.050

r tipo....................................................
Suministro de maderas para los dife­

rentes Servicios ^municipales del 
Interior, Ensanche y Extrarrndío.

53.600

Precio tipo........................................ 100.000

SUBASTAS

MODELO DE PROPOSICIÓN
,'qiie deberá extenderse en pnpel timbrado del Estado de la elase 6.’ , 

Biimentado en el 5 por ICO, y ello municipal de l.SO pesetas, y al presen­
tarse llevar estrilo  en el sobre lo siguiente: «Proposición para optar a la 
subasta de las obras de pintura de las dependencias de la Imprenta Mti- 
niclpal y revoco de los patios.>1

D . q u e  vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación pora contratar las obras de pintura de las de­
pendencias de la Imprento Municipal y revoco de los patios, 
anunciada en el O/iclal Óc la provincia del día ... de ...
de 1949, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
a tomar a sn cargo dichas obras con estricta sujeción u ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con 
la baja de ... tanto por ciento—en letra—en los precios tipos).

Asimismo se compromeie u que las reiiimieraciones uitninms 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos eu las obras, por jornada legal de trabajo y por horas estra- 
ordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las euiidudes 
competentes, ■

Madiid. ... de ... de 1949.
« ( Firm a Jel proponente.)

La escelenitsima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 4 de marzo último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 30 del mismo mes, anunciar subasta públi­
ca para contratar las obras de pintura de las dependencias de la 
Imprenta Municipal y revoco de los pstios, con sujeción a los 
pliegos de condicione* redactados al efecto y por ei presupuesto 
de contrata de 101.762,^4 pesetas.

Los ücitadores, que podrán presentarse por si o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente coiiio fianza provisional Ip cantidad de 2.035,25 pesetas 
en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos res­
guardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal es- 
lablecidü, y el rematante, la definitiva dé 4.070.50 pesetas, que le 
será devuelta a !a terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente, siendo admisiblés para las fiamas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 10 de mayo de 1949, a la una 
de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
míinero 4, (salón de Subastas), bajo !a presidencia del excelentí­
simo señor Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto de­
legue, con lus formalidades establecidas en ei artículo 15 del re­
glamento de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma 
se presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria o en 
las Tenencias de Alcaldía de la Universidad y Chamberí, corres­
pondientes a la Segunda Zona, en los díus hábiles, desde el si­
guiente ai en que aparezca inserto este anuncio en el BoleUn 
Qícrá/de la provincia, hasta el anterior al en que ha de verifi­
carse, duraníe las horas de diez de ia mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de munifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien luista el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 

.ocupe en la obra ei contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo II, artículo L°, concepto único, partida 20, 
del presupuesto extraordinario de 1946,

Aminciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público,para su conocimiento.
Madrid, 6 de abril de 1949.—El Secretario, M. Bebdejo.

La excelentísima Comisión Mmncipal Permanente lin acordado, 
en sesión de 25 de marzo último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 30 del mismo nies, aprobar los pliegos de coiulído- 
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar la adquisi­
ción de 100 buzones de piedra completos, con tapn, para absor- 
bederos, de 0,90 por 0,90, y 50 buzones completos, con tapa, 
para pozo de bajada, de 1,00 por 1,00, con destino al Servicio de 
Aguas y Alcantarillado.

Los expresados pliegos de condiciones se liallurún de niatii- 
fiesto en la Secretaria dei excelentísimo Ayuntumiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial 'e la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas recia mar iones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas ciiantaa en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de i924 pura la con­
tratación de obras y servicios municipales. '

. Madrid, 9 de abril de 1949.—El Secretario, M, Beiujejo

* ♦ *

La excelentísima Comisión Municipul Perinaneiite lia acorda­
do, en sesión de 25 del marzo último, con sanción del Ayiiiiía- 
miento Pleno en la de 30 del mismo mes, aprobar los pliegos de 
condiciones de la subasta que intenta celebrar para contratar la 
adquisición de 300 tapas cuadradas, de piedra, para buzón y )00 
redondui para ídem, con destino a! Servicio de Aguas y Alcan- 
turíllado.

■ Los expresados pliegós de condiciones se liallarán de maní- 
■fieslo en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca Inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicim subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no tiubrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presente.

Lo que se anuncia al público en cuniplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del n«glamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales, '

Madrid, 9 de abril de 1949. - El Secretario, M, Bebdejo.

* * *

i
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CONCURSOS

La excelentlsitmi Comisión MunicipEil Pentmnenle ha acorda­
do, en sesión de 30 de marzo i'díitno, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de igual fecha, aprobar lo» pliegos de condi­
ciones del concurao que intenta celebrar para contratar el arrien­
do y explotación del teatro infantil de Marionetaa del Retiro 
durante la temporada del 1 de junio al 30 de octubre de 1940.

Los exprefladoK pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastos), en las horas de diez de la mailana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el lioletin Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cttantas reclamaciones 
sean prncedcntei contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
Iranacurridos los diez días antes mcncjonados no liabrá ya lugar 
a reclamación alguna, y. se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cutnplirnientü de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de ¡924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 6 de abril de 1949. —El Secretario. M. Bekdejo.

La excelentísiiiia Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 18 de marzo último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 30 del mismo mes, aprobar los pliegos de 
condiciones del concurso que intenta celebrar para contratar el 
suministro e instalación de cuatro grupos electrógenos para las 
siguientes dependencias municipales: Primera Casa Consistorial, 
Casa de Cisneros, edificio ile la calle de los Señores de Liizón, 
número 1, e imprenta Municipal.

l.os expresados ])llegos de condiciones se hallarán de inani- 
fiesto en la Secretarla del excelemfsimu Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), eii las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco diaa hábiles siguientes al’ en que este 
a muid o aparezca inserto en el lioleiin O/icía! de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sentí procedentes contra dicho concurso; en )a inteligencia de que 
transcurridos loa cinco días antes tneticiomidos no liabrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este CUBO se presenten.

Lo que se anuncia al público en cmnpliniientq de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con- 
tnitaciúti de obras y servicios municipales.

Madrid, 8 de abril de 1949.—El Secreiario, M. Bkkoejo, ,

por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados días y 
horas que comprende el plazo del concursa y en ios sitios antes 
mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y lloras, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los lidtadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones miniinas que habrán de percibir los obreros que utili­
cen por ¡ornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lidtadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la lina de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión dei expediente, a estudio de la Comi­
sión de Fomento. ' .

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 5,500 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de abril de 1949.—El Secretario, M. Bebdejo.

* * *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 25 de marzo último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 30 de! mismo mes, aprobar ios pliegos de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar para contratar el sumi­
nistro de maderas para los diferentes Servicios municipales del 
Interior, Ensanche y Extrarradio durante un año.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en laSecretarla dei excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), cti las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días hábiles siguientes ai en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de ¡a provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; eii la mteligeticia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a 
reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 9de abril de 1949,—El Secretario, M. Berdejo.

I.n excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 18 de marzo último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de 30 del inisino mes, acordó antuicíar concurso público para 
coiitriitur la construcción y suministro de 160 sillas para los pal­
cos pinteas y entresuelo y 10 para el del excelentísinio Ayunta- 
iiiiento en el teatro Español, con sujeción a los pliegos de con-: 
diclones redactados al efecto y por el precio tipo máxiino de 
55.000 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel eii que aparezca 
el aiiuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y clurante dicho 
plazo podrán prescntnrsc proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, eii el Negociado de Subastas de la Secretaría y en 
las Tenencias de Alcaldía de Biienavista y Ventas, correspon­
dientes a la Tercera Zona, cuyas proposiciones deberán estar 
extendidas en papel de la dusfe 6.“, aumentado en el 5 por 100, y 
sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, 
y acompañadas por separado del resguardo que acredíte haber 
consignado en la Depositarla Municipal la cantidad de 2.750 
pesetas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 6 pesetas

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid

C O N V O C A T O  ti lA

El Consejo de Administradón del Montepío, en sesión cele­
brada en el día de hoy, y en uso de las facultades que le están con­
feridas por el artículo 22 del reglamento, se ha servido convocar 
a junta general ordinaria de señores Delegados para el día 23 de 
mayo próximo, a las cuatro en punto de la tarde en primera con­
vocatoria y a los cinco en punto en segunda, eii el solón de Con­
ferencias de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), para tratar 
del siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. "—Acta de la sesión anterior, ,
2. “—Memoria de la Secretaría,
3. *—Aprobación del balance y cuentas del Montepío correspon­

dientes ai ejercicio económico del año 1948,

imicnt' iddii
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4 "—Aprobación de) balance y propuesta de partidas fallidas de 
la Caja de Anticipos correspondiente al mismo ejercicio. 

 ̂"—Petición de varios señores Delegados para tratar del asunto 
de la consolidación de gratificaciones por Jefatura a los 
tres años de su percibo.

0 o—gnterand'í a la Junta general de que, por liaberse adoptado 
acuerdo nuinicipa! respecto a la no afiliación de deter 
minados socios al Patronato Municipal del Seguro de 
Enfermedad, no lia lugar a adoptar actterdos sobre el 
ces.e de su derecho a pertenecer al Montepío y devolu­
ción de descuentos.

"—Preguntas y proposiciones.
Lo que en ciimpliiniento de lo acordado se participa a ios seño­

res Delegados para su conocimiento y efectos,
.Madrid. 6 de abril de 1949.—El Secretario, M. Brrdejo.

* + +

Sístón é.V/raordinaría celebrada, por el Consejo de Administra­
ción ei día ¡i de ruarlo de 1949

Previa discusión, que consta en acta, se acordó por mayoría de 
votos aceptar la propuesta a que.se refiere e! prime'ro de los 
acuerdos del Ayimtamierito Pleno de 3 de febrero último referen, 
tea la aplicación inmediata del nuevo reglamento de! Montepío 
formado por las Comisicnes niimicipaks de Gobierno interior y 
Personal y Hacienda, con la súplica al escelentisimo señor Al­
caide Presidente de que el acuerdo sea ratificado por la Junta 
general de la institución.

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutioa en la sesión 
del dia 16 de mareo de 1949

Denegar la petición 'del Subalterno, D, Jesús Rodríguez de 
renovación y ampliación de anticipo, por no ser reglamentario.

Que de conformidad con lo informado por el señor Vocal 
Letrado, se participe á doña Agustino y a doña María de Haro 
García, que lian solícitado'pensión en concepto de Ituérfanás del 
Guardia jubilado D, Pedro dé Haro Pérez, que de la documenta­
ción aportada no se justifica quede privada su viuda del derecho 
a pensión, según determina el artíciiio di delYeglamento, por lo 
que ha de conceptuarse’ legalmente a ésta como viuda del cau­
sante, con preferente derecho al disfrute de la pensión.

Que por haber fallecido en 15 de diciembre del pasado año 
(ioñu Adela Vicente Martin, la pensión vitalicia de 1.250 pesetas 
anuales que percibía se transmita a favor de las huérfanas de 
causante, el que fué Oficial deA^Iministracióii D. Pascua! Jarre­
ro Líisciiráin, con efectos'desde el día 16 de dicho mes de diciem­
bre, y siguiendo en su percibo mientras permanezcan.en estado 
de soltería, y por partes igiiaies, y que se les manifieste que para 
el abono solicitado'de los quince días de pensión devengados y 
no percibidos por sn' fallecida madre, doña Adela Vicente Martín^ 
se precisa testamento o declaración de herederos a su favor, ya 
que el artículo 52 dèi reglamento orgánico de la Ordenación de 
Pagos del Estado se refiere'a lasjnfortnaciones testificales para 
el cuso de fallecimiento de empleados, sin que puedan compren­
derse en esta norma el de los herederos’de las pensionistas que 
están excluidos de su regulación, como reiteradamente ha infor­
mado el Servicio Contencioso Municipal.

Conceder a doña Leocadia Velázqnez Izquierdo, viuda de don 
Francisco Alvarez Alvarez, funcionario técnicoadminiatrativo del 
Ensanche, jubilado, la pensión vitalicia de’ primera clase, impor­
tante 10.092 pesetas anuales.

Conceder a doña María Francisca Plaza Arroyo, viuda de 
D. Carlos Maortúa Lombera, Tocólogo municipal, la pensión vi­
talicia de segunda clase, importante 2,501,56 pesetas anuales.

Conceder a doña Pilar y a^doña'Matilde Gómez Pabolleta, 
huérfanas de D. Martin Gómez Paboileta, Subalterno jubilado, 
la pensión temporal de segunda clase, importante 345 pesetas 
anuales, por partes igualas.

Conceder a doña Engracia Muñoz Pipo, viuda de D. José 
Fernández Rodrigo. Jefe de sección de Limpiezas, jubilado, ia 
pensión vitalicia de segunda clase, iinpoitante 2.l'66,64 péselas 
anuales.

4c

ANETNCIOS

Tenencia de Alcaldía de ia Cuarta Zona (Retiro-Mediodia- 
Arganenela)

Se anuncia al público que el próximo dia 20 del corriente, ii 
las diez de la tnañaim, tendrá lugar en el salón de actos de esta 
Tenencia de Alcaidi (paseo del Prado, 30) la subasta, de lotes 
parh la instalación de puestos en el Parque de la Arganzuela, 
con motivo de las próximas fiestas de San Isidro,

El plano levantado al efecto, con ebnúmero de lotes, así como 
las condiciones para tomar parte en la subasta, se encuentran en 
esta Tenencia de'Alcaldía a dlsposicióti del público todos los días 
laborables, de once de la mañana a una de la tarde.

Madrid, 8 de abril de 1949. -  El Secretario, Carlos Novoa.

En cunipliinientü a lo dispuesto en las Urdenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al | ubiieo que D. José Manuel 
López Balboa proyecta inslalar un motor de explosión de ,5,,5Ü 
caballos'de fuerza y un alternador de tres caballos en la casa nú' 
mero 31 de la calle de Víctor Pradera,

Las persones que se consideren perjudicadas por dtclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica' 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 14 de marzo de 1949.—El Secretario, M. Benoi-jo.

En cuiuplitiiictilü a lo dispuesto en las Ordenanzas mmiicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Victor Pelát z 
Rodrigálvarez proyecta instalar una dinamo de Ú kilovatios y im 
motor por gasolina de dos caballos de fuerza en la casa núme­
ro 12 de la carrera de San Jerónimo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclui insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho dias, a contar desde d  de la ferlm de 
publicación dei presente anuncio, lo que eslimetl conveniente.

Madrid, 14 de marzo de 1949.—El Secretario, M, Bmioejo.
1̂ *

Bn cumplimíenlü a lo dispuesto en Jas Ordenan/.ns municipnleu 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que dona María Luisa 
Peñas ütdóñez proyecta establecer un taller de bordados e ins­
talar tres electromotores con fuerza total de 1,125 caballos en la 
casa número 3 duplicado de la calle de Olid.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el ténnino de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente aminciu, lo que eslímeti con- 
veiiietite.

Madrid, 15 de marzo de 1949,—El Secretario, M. Bkroejo.

En cuiiiplíiniento a lo dispuesto eii las Ordenati/as municipales 
de la Villa de Madrid, se nniincia al público que Lencerías Mori- 
ñigo proye. ta instalar un grupo electrógeno con un motor de 
explosión de dos caballos de fuerza en le casa miinero 95 de la 
calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas \r>r didia instala­
ción expondrán por escrito ante,la Alcaldía Presidencia, dnranle 
e) término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convaniente.

Madrid, 15 de marzo de 1949.— El Secretario, M . Bkkoejo,
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Li) cumplítiijetito a lo dlxpuestu en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pública que D. Bnriqtie Alva- 
riflo López proyecta instalar dos eleciromotores con fuerza tota! 
de dos caballos en la casa número 30 de la calle del Cunde Duque.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde c) de la fecha de publica­
ción del presente aitqndo, lo que estimen conveniente.,

Madrid, 18 de marzo de lütO ,-El Secretario, M. Bksoejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordetmnzus municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Iceberg (Socie­
dad nnónima) proyecta establecer una fábrica de hielo en una casa 
sin número de la calle particular de Juan de Vera, ,

Las persoFias que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expotidrán por escrito ante la Alcaldía Prcaídeiicía, durante 
el ténuiiio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de marzo de 1949.—El Secretario, M, Bbrdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D. Angel Mar- 
tijiez proyecta establecer un taller de tinte en la casa número 4 de 
lu calle del Doctor Gástelo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días,'a contar desde el de 1a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Mudrid, 18 de marzo de 194í).--EI Secretario, M. Berdejo.

En cnmpllmíento u lo dispuesto cu las Ut densnzss tmmícipales 
de Ib Villa de Madrid, se anuncia nI público que Cine Postas pro­
yecta instalar tres electromotores con fuerlu total dé 6,50 caba­
llos y una caldera de seis metros cuadrados en su cinematógrafo 
de la casa núineros 7 y 9 de la calle de Postas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Mudrid, ül de marzo de 1949.—El Secretario, M. Berdejo,

e * ♦

En cutnpliniiento a lo dispuesto en las Ordenanzu;( municípules 
de la Villa de Madrid, se nimncia al público que Cine Postas pro­
yecta instalar un electromotor de 50 caballos de fuerza y un 
alternudor de '25 kilovatios en su cinemafógrafo de la casa núme­
ros 7 y 9 de la calle de Postas.

Las personas que se consideren perjitdtcadas por didia instale- 
cióti expuiidrún por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmliio de aclio días, u contar desde el de la feclia de publíca- 
dóa del presente amincio, lo que estimen conveniente,

Mudrid, '21 de marzo de 1949 —El Secretario, M, B erdejo.

' * * « . '

El) cumplimiento a lu dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Mudrid, se annnda al público que D. Pedro Luis 
Fernández proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza 
total de ,i,4U caballos en la cusa número 6 de la calle de Antonio 
liodrfgiiez Villa, "

Lus perlones que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expendrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anando, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de marzo de 1949.—El Secretario, M. Berdejo,

* * *

En cumplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas mnnicípalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Ruiz 
proyecta establecer un taller de reparación de coches con un ge­
nerador de acetileno para soldadura en la casa número 51 de la 

-calle de Tomás Bretón.
Las personas que se consideren perjiidicadus por dicha indus­

tria expondrán por escrito ante la Alcaldía presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 24 de marzo de 1949.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Luis Gras 
proyecta establecer un taller de estampación y aerografia en la 
casa número 17 de la calle de Agustín Darán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la -Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e) de la fqcha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de marzo de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Cayo Pérez 
Gaye proyecta atnpliar a almacén de carbones y leñas el depósito 
de carbones de la casa número 162 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondráti por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de marzo de 1949.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, te  ammeíá al público que D. Abraham Te­
jado proyecta establecer un almacén de maderas efi la casa nú­
mero 1 de la calle de Concepción Arenal (Curabandiel Bajo).

i,as personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por esdríto ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aniiacio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de marzo de 1949,—E f  Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Alaren (Sociedad 
anónima de construcciones inmuebles) proyecta instalar un gru­
po elecli Ógeno en el cinematógrafo Granada (avenida de Menén­
dez Pelayo, 131). '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la facha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de marzo de 1949.—E iS ecretario , M- B erdejo,

Este Boletín terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 23 de abril de 1949
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